
Aie gusta ver un hombre or­

gulloso del País en donde vi­

ve. Me gusta ver un hombre 

vivir de modo que su País 

esté orgulloso de él.

Abraham Lincoln

Los hombres indiferentes a 
la desventura de la Nación, 
aunque sean privadamente 
laboriosos, son los auxilia­
res inconscientes de las des­
gracias y corrupción de los 
Pueblos.

Eloy Alfaro
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EL PARTIDO SOCIALISTA QUIERE LA 
SEPARACION DE R. A. DE LA GUARDIA

LUCHARAN POR U  ASAMBLEA CONSTITUYENTE. FORMADO EL BLOQUE. RENOVADOR-SOCIAUSTA 
EN PUGNA CON EL GOBIERNO. EL DOCTRINARIO INFORMALMENTE SOUDARIZADO.

' El Partido Socialista, reuni­
do en su V Congreso Nacio­
nal, acaba de tomar medidas 
trascendentales que pugnan a- 
biertamente con el criterio que, 
hasta ahora ha venido defen­
diendo el señor Ricardo Adol­
fo de la Guardia. En efecto, 
el V Congreso Socialista resol­
vió unirse a la lucha que sos­
tiene el Partido Renovador pa­
ra la convocatoria de una A- 
samblea Constituyente.

Aimque el bloque Renovador- 
Socialista aparenta brindar su 
apoyo al presente régimen, no­
sotros mantenemos nuestro 
pimto de vista de qüe “Cons­
tituyente y Ricardo Adolfo de 
la Guardia hasta el 47” forma 
un dilema excluyente e im­
plica dos' objetivos de lucha 
diametralmente opuestos. Sos­
tenemos que quien pide Cons­
tituyente, no quiere de hecho 
a Ricardo Adolfo de la Guar­
dia hasta el 47. Y el Renova­
dor y SocialióU, reunidos en 
convención, ya fa han pedido. 
Porque es inadmisible suponer 
que una Asamblea Constitu­
yente adquiera el solemne com­
promiso, antes de nacer, de 
mantener en el poder al Sr. 
Ricardo Adolfo de la Guardia 
hasta 1947. Para prejuzgar tal 
acontecimiento los delegados 
constituyentes tendrían que ser

escogidos por el capricho del 
Sr. de la Guardia y no por 
el querer de la ciudadanía en 
una elección pura, honrada y 
democrática. Como los Socialis­
tas impugnan la Carta Fun­
damental de 1941 basados en 
que no hubo pureza jii liber­
tad en su manera de decre­
tarla, es nn  absurdo que  ̂ le 
aseguren al señor de la Guar­
dia que quieren la Constitu­
yente y que también lo quieren 
a él.

Hemos sido informados que 
representantes^ autorizados del 

^Partido Liberal Doctrinario, 
han declarado que ellos tam­
bién están prácticamente deci­
didos a la lucha por una Asam­
blea Constituyente, pero espe­
ran llenar las formalidades del 
caso en la futura Convención 
del Partido, próxima a reunir- 
se.

Para nosotros que mantene-i 
mos una actitud de oposición 
franca y decidida a este régi­
men ilegal, es motivo de com­
placencia limitada la actitud 
asumida por estos partidos po­
líticos. No porque seamos par­
tidario de dicha Constituyen­
te; la rechazamos de plano, ya 
que aceptamos sin reservas la  ̂
legitimidad de la que nos rige 
actualmente. Pero nos compla­
ce sí, que el Renovador y So­

brasa a la Pág. 7)

D E  “PATRICIO”
Parte Don Tomás LA CHORRERA Y LAS PROMESAS 
F. Corcoran

Salió esta semana con rum­
bo a Washington, llamado por 
el gobierno de su país, donde 
prestará servicios como exper­
to en Estadística en el Comi­
té de Coordinación de asun­
tos políticos de la América La­
tina, el cabkllero Norteameri­
cano don Tomás H. Corcoran 
Jefe del Departamento de Es­
tadística de la República de 
Panamá. /

La estadística panameña ha 
sido organizada y dirigida há­
bilmente por el señor Corco­
ran, quien fue contratado es- 

^pecialmente por el Gobierno 
panameño hace más de tres a- 

(Pasa a la Pág. 8)

Fracasó el reclutamiento en Chitré 
Querían traer Masas al Banquete

De nuestro Corresponsal en Chitré hemos recibido la siguien­
te comunicación que se explica por si sola:

Chitré, 8 de Octubre de 1044
U.N.C.—Panamá.— Las autoridades provinciales pusieron en 

juego todos los recursos del estado a fin de arrastrar masas al 
banquete que los empleados públicos le brindaron al Sr. de la 
Guardia en Pueblo Nuevo de Las Sabanas. Los encargados de la 
propaganda de dicho banquete han fracasado escandalosamente 
en las tareas que le encomendaron sus Jefes. El pueblo se ha 
mostrado sordo a sus requerimientos, negándose rotundamente 
a ocu^iar los carros oficiales que le habían prometido y que se 
supone tenían listos para el viaje a la capital. Vista la negativa 
e indiferencia del valiente pueblo chitreano, la comisión de pro­
paganda y reclutamiento se vió en la imperiosa necesidad de 
apelar al recurso impopular de que una apócrifa e incolora 
delegación de empleados públicos se hiciera dueña, de por si y 
ante sí, de la representación del pueblo chitreano.

Así tuvieron que recurrir para poder completar esa delega­
ción, a empleados públicos de la talla moral de Eustacio Chicha- 
co y Pérez Angulo, sempiternos incondicionales de todas las épo­
cas y de todos los gobernantes. Pero, después de todo, ha habido 
acierto en la escogencia de la susodicha delegación, ya que nos 
representaron, no en la conmemoración de una fecha gloriosa, 
sino en el aniversario de un acto de traición y deslealtad.

CORRESPONSAL.

Del Godo-Máximo, don Ricar­
do Adolfo, entre sus varias pro­
mesas hechas al pueblo Cho- 
rrerano , y con el deliberado 
propósito de granjearse su sim­
patía, está la de hacer las ace­
ras a todo lo largo de la Ca­
rretera Central, desde el Cuar­
tel de Policía hasta la Esta­
ción de Gasolina Unión Herre- 
la. Esta Promesa la mando 
como recado por conducto de 
dos aspirantes a Diputados, se­
ñores Ricardo A. Meléndez y 
Moisés Castillo, quienes lo oi\- 
sitaron en representación del 
Comííé de Ornato del Pueblo.

Ahora resulta que las tales 
aceras sólo han sido hechas en 
el centro del poblado y de un 
solo lado, habiéndose gastado 
en dicho trabajo largos meses 
y con un tren de empleados 
bastaste grande. Hay emplea­
dos que nadie sabe lo que son.

Si son carpinteros, albañiles, in­
genieros, apuntadores, etc. Lo 
que sí sabemos es que los “80 
Millones” cubren los gastos de 
este tren injustificado de em­
pleados que solo sirven para 
mandar telegramas pidiendo 
que se quede el “Patricio”.

La Chorrera en su gran ma­
yoría, es y seguirá siendo Opo­
sicionista, porque es un pueblo 
liberal y como tal es incapaz 
de respaldar un Gobierno que 
a más de ilegal, es Godo en su 
máxima expresión.

Señores del Gobierno; es inú­
til que nos hagan Promesas. A- 
quí en la Chorrera los conoce­
mos muy bien y a nadie en­
gañan. El pueblo sabe quien 
lo defiende y sabe además quie­
nes en los últimos días hah 
cambiado la bandera roja por 
la Azul entregándose Incondi- 
cionalmente en‘manos del Her- 

(Pasa a la Pág. 7)

Los Estudiantes Ignoraron el 9 de Oct

GRAL. FULGENCIO BATISTA
Derrocó a im tirano sanguina­
rio. Ocupó la Presidencia de 
Cuba por el querer y el voto 
de los cubanos, no obstante la 
lealtad y cantidad de las bayone 
tas que tenía en sus manos. 
Respetuoso de la libertad y pu­
reza del sufragio, acaba de 
entregar la Presidencia a quien 
no fué candidato de sus sim­
patías. Por este medio damos 
la más cordial bienvenida a 
quien como militar fué pundo­
noroso y como Presidente, un 

auténtico demócrata.

“FEDERACION” órgano ofi-|U| 
cial de los Estudiantes Univer-f|| 
sitarios de Panamá, a pesar de ™ 
salir a la circulación el día 9 

'de Octubre, no dedicó una so­
la frase al “glorioso hecho de 
armas”, ni una sola palabra al 
“heroico Patricio”.

Este silencio absoluto de los 
Estudiantes Federados frente a 
una fecha que el Gobierno te­
nía especial interés en festi­
nar, y efectivamente festinó 
con dos banquetes de emplea­
dos públicos, viene a demos­
trar claramente que este ré­
gimen ilegal, fuera de la esfe­
ra de influencia del Presupues­
to Nacional, no encuentra ca­
lor ni apoyo. Y cuando su va­
lorización está en xa, balanza 
de los sectores ciudadanos que 
aún conservan su libertad de 
ixccion y pensamiento, el pa­
tricio y su labor administra­
tiva no reciben más que el si­
lencio, que es sinónimo de des­
precio.

Este solo gesto de los Estu­
diantes Federados destruye e 
inutiliza las insinceras y ficti­
cias adhesiones recibidas que 
viene publicando, con fines de 
propaganda, el periódico de la 
zahúrda

Y como si se hubieran pre­
dispuesto a aguarle la fiesta, el 
órgano oficial de los Estudian­
tes trae ese día la noticia de 
que se había escogido el 27 de 
Octubre, como día del Estu­
diante Panameño. Nada apa­
rente tendría la tal escogen- 
cía, si no mediara la circuns­
tancia de que fué precisamen­
te en esa fecha cuando éllos 
realizaron su primera huelga, 
como enérgica protesta contra 
las medidas arbitrarias y con­
tra los actos de fuerza de este 
régimen ilegal, que deseoso de 
hacer una ridicula “demostra- 
•cíór. de sus' pantalones", había 
ocupado con la policía el re­
cinto -sagrado de la Unlversl* 
dad.

NO SE QUEDARA
© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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CUANTO HAY EN CAJA?
La ciudadanía viene oyendo hace mucho tiempo 

los rumores de las enormes entradas fiscales que tie­
ne la República, rumores que fueron confirmados 
con la publicación de una recopilación de datos, los 
que revelaron que esas entradas pasaron en tres años 
y medio de ochenta millones de balboas.

Existe otro rumor referente a lo que hay en la 
Caja del Tesoro Público. La U.N.C. ha tratado de 
comprobar la existencia de una fuerte suma, restán­
dole los gastos a las entradas totales. Con todo, no 
es esto lo que satisface la ansiedad general por cp- 
nocer datos oficiales. Hay un departamento del Go­
bierno que se encarga exclusivamente de estos asun­
tos, que se llama Contraloría General de la Repúbli­
ca, que ha venido dando informes con lujo de detalles 
sobre las diferentes entradas fiscales, aunque nunca 
ha querido decir cómo se han distribuido los cuan­
tiosos gastos de la administración ni cuánto hay de 
superávit en la Caja del Tesoro Público.

Sabemos que ha habido grandes discusiones sobre 
la conveniencia o inconveniencia de dar a la publi­
cidad las cifras exactas, pero en todas esas discusio­
nes ha prevalecido la opinión de que deben mante­
nerse en secreto. Y  la razón mayor que ha pesado 
para que prevalezca este criteitio es la de que el país 
no debe enterarse de la cuantía del superávit, porque 
se expone el Gobierno a que vayan a pedir favores 
por la circunstancia de que hay fondos PARA AYU ­
DAR A LOS AMIGOS. Difícil se nos hace creer, por 
lo infantil del argumento, que sea ésta la causa de 
mantener tanta reserva sobre un asunto que debería 
ser del dominio público. No es posible pensar que 
hombres de la talla de los que ocupan las altas posi­
ciones de Ministro de Hacienda y Contralor General 
no tengan el carácter suficiente para oponerse a las 
reparticiones antojadizas de los fondos públicos por 
la razón única de que hay dinero bastante para ayu­
dar a los amigos. Esos funcionarios saben que el 
tesoro nacional no pertenece a los AMIGOS DEL 
GOBIERNO, sino a toda la comunidad.

No es un capricho nuestro el insistir en que se 
diga trimestralmente siquiera cuánto dinero hay en 
Caja, ni creemos que la Contraloría tome esto como 
una cuestión de orgullo personal. Es cierto que no­
sotros criticamos la generosidad con que el Gobierno 
ha gastado^ tantos millones de balboas, pero quere­
mos también hacer algunas críticas dando nuestra 
modesta opinión sobre tópicos de interés general, 
para las cuales es necesario que las cosas del país no 
permanezcan en un hermetismo riguroso.

Nosotros excitamos de la manera más respetuo­
sa al señor Contralor General de la República a que 
diga cuanto es lo que había de superávit el 30 de 
Junio de 1944. Y  queremos anticiparle a tan alto fun­
cionario que no nos anima interés egoísta alguno, si­
no el deseo sincero de que el pas conozca esos datos, 
para que todos los hombres de estudio puedan ade­
lantar opiniones sobre la mejor manera de invertir 
esos fon d ^  en forma <jue tengan la mayor repercu­
sión económica y fiscal. Estamos frente a una época 
de observación y cualquiera que pretenda “ actuali­
zar el porvenir’  ̂ basado en la próspera situación de 
Panamá hoy, sin pensar en lo que el destino nos 
tenga reservado, está engañándose a sí mismo. En 
esta horq de bonanza por que atravesamos nos pa-

Como el supuesto delito de 
que ha sido acusado el Hono­
rable Diputado a la Asamblea 
Nacional, don Francisco José 
Linares, por el Fiscal Segundo 
del Circuito, C. Darío Sando­

val j ha sido motivo de pro­
videncia de la Corte Suprema 
de Justicia, la que la ha en­
viado al señor Procurador Ge­
neral de la Nación, Licenciado 
Víctor A. de León, para que 
emita concepto, queremos ha­
cer presente al señor Procura­
dor la jurisprudencia sentada 
por la Corte Suprema en años 
distintos, sobre la materia, pa­
ra que se vea claramente que 
el Honorable Diputado Linares 
no ha incurrido en delito al­
guno al denunciar al Fiscal 
Sandoval por extralimitación de 
funciones:

“Orden 201, Denunciante, — 
Si el hecho tan frecuente de 
no poderse comprobar la res­
ponsabilidad del que realmente 
es autor de un hecho delic­
tuoso, o del que con funda­
mento se sospecha que lo sea, 
apareja responsabilidad crimi­
nal al denunciante, infinidad 
de crímenes quedarían ocul­
tos, porque en el mayor nií- 
mero de casos los denuncian­
tes no harían otra cosa desde 
el momento en que ponían su 
denuncio, que emprender el ca­
mino del presidio, y con seme­
jante perspectiva, quién se a- 
trevería a denunciar, a ningún

criminal? Sentada ^ta premi­
sâ  la impunidad se enseño­
rearía, y en consecuencia, el 
desorden, la anarquía y el de­
sastre como punto final no se 
harían esperar, — (Sent. Enero 
18 de 1918. Vol. XV No. 25, Pág. 
222) ”

“Orden 100— Jurisprudencia 
de 1921 a 1923—DENUNCIA 
FALSA y TEMERARIA*. —La 
Corte acogió el siguiente con­
cepto del señor Procurador:— 
“El denunciante ne se consti­
tuye parte en el juicio, ni está 
obligad.0 a probar su relato; de 
modo que, a menos que resul­
te, sin* lugar a dudas, suficien­
temente comprobada la false­
dad y manifiesta temeridad de 
un denunciante, no se le pue­
de perseguir por un hecho de­
lictuoso que denuncie.” (Sen­
tencia. Julio 8 de 1927. R. J. 
N. —62 Pág. 599. Col. 2)”

Y, además, conforme a pre­
cedente de la Corte Suprema 
de Justicia, que aparece en la 
Jurisprudencia de 1928 a 1934, 
Parte Penal, FALSA DENUN­
CIA— ORDEN 210, tenemos:— 
“El denunciante no está obli­
gado a probar su relato; por 
consiguiente, sólo en el caso 
de que, a sabiendas, no se ha 
cometido infracción punible de­
nuncia un hecho ante la au­
toridad, no incurre en las san­
ción^ de falsa denuncia. Pues 
lo contrario, equivaldría, ha di­
cho la Corte, adoptando con­
ceptos del Defensor del proce-

rece que se pueden ir meditando ios pasos que debe- 
mos dar a base de estudios que inspiren la mayor 
contianza. Si es cierto que se ha desperdiciado una 
oportunidad de hacer ensayos importantes para un 
cambio fundamental en nuestro sistema tributario, 
con proyecciones hacia un futuro más sólido y me­
nos expuesto a los vaivenes de la economía exterior, 
todavía nos parece que hay tiempo de ir pensando 
seriamente en tomar medidas radicales que parecen

es un país que apenas co- 
mienza a vivir y los ensayos serios que se hagan son 
necesarios para determinar más tarde cuál es el rum- 
nue^tra”nÍ '̂^ '̂ ‘̂ “̂  ̂ debemos escoger para afianzar 
das y ««bre bases sóli-

mente^aT» atenidos única-
S í f ú n  ha acompañado ai país en la
solución de sus mas grandes problemas y en la sali-

más difíciles. Es necesario ya, 
que lite hombres de mas estudio vayan dedicándole 
un rato siquiera a los problemas nacionales. Es un 
deber de todo buen ciudadano. Y  para que esos hom­
bres dediquen algún tiempo a los grandes problemas 
del país es conveniente y necesario que tengan a la 
mano todo cuanto dato pueda serles útil.

Sabemos, por ejemplo, que el promedio de suel­
dos de todos los empleados de empresas particula­
res radicad^ en las ciudades de Panamá y Colón es 
apenas de B/.74.92. Podría tratar de resolverse 7l 
problema mquilinario con la construcción de moder­
nas tasas de cuartos para obreros, sin tomar en 
cuenta que el mayor porcentaje de empleados es el 
que devenga un sueldo que fluctúa entre B/.30.00 y 
B/.50.00 en esta época de prosperidad? Podría algu­
na persona avanzar conceptos sobre la mejor mane­
ra de invertir los fondos nacionales que hay acumu­
lados en la caja del Tesoro Público, sin saber a cuán­
to monta la suma acumulada?

Estas son las razones por las cuales nos permi­
timos kfcsistir en que se diga cuánto había en Caja 
el 30 de Junio y cuánto había el 30 de Septiembre 
de 1944.

sado, “a cerrar las puertas a 
los denunciantes; a impedir que 
éstos se querellen; a propen­
der a la impunidad de los de­
lincuentes, pues una vez que 
los denunciantes se vean obli­
gados — en contra del querer 
de la ley —a probar la ver­
dad de su relato y sepan que 
la actuación de ellos puede 
traerles como consecuencia que 
se les envuelva en acción cri­
minal por denuncia falsa, se 
cuidarán bien de presentar de­
nuncios prefiriendo perder los 

.objetos que sean motivo del 
delito, resolviéndose a aceptar 
pacienteemnte y sin protesta 
los p erjuicios que se les cau­
sen con la comisión de éste, 
antes de verse expuestos más 
tarde a las contingencias de 
un juicio criminal.” (Auto, 
Diciembre 27 de 1929, R. J. No. 
120, Pág. 1096, col, la.)

Si estos precedentes no fue­
sen suficientes para demostrar 
la marcada temeridad del Fis­
cal Sandoval al demandar al 
Honorable Diputado Linares, 
teneiíios este otro:

Jurisprudencia de 1921 a 1923. 
Orden 100—DENUNCIA FALSA 
—“Para que pueda hacerse e- 
fectiva, es necesario previa­
mente que el autor de la de­
nuncia haya sido declarado co­
mo tal en virtud de sentencia 
ejecutoriada o de auto también 
firme de sobreseimiento del • 
Tribunal que hubiera conocido 
■del delito imputado.”— R. J. N. 
—69 de 1922. — Pág. 676, Col.

RECORTE
Al encargarse el señor De 

la Guardia, del Poder Ejecu- 
vo, por obra y gracia del gol­
pe de cuartel, dado el 9 de 
Octubre de 1941, la Educación 
Nacional ha sufrido la crisis 
más grande de su historia. Si 
qn años pasados hubo tal o 

, cual tendencia, hubo una, pe­
ro hoy, no hay ninguna. De­
mos una pequeña ojeada a los 
acontecimientos sucedidos on 
los tres años de ilegal admi­
nistración del señor d,e la Guar­
dia y vemos que:

EL 2 De o c t u b r e  DE 1942, 
los Universitarios se declararon 
en huelga, al tener conocimien­
to de que se le había exigido 
la renuncia a la Profesora de 
Sociología Dra. Georgina Ji­
ménez. La futura destitución 
se debe a la publicación de un 
folleto “ Sobre Reformas Uni­
versitarias en Panamá.” A las 
cinco de la tarde de este día, 
los Universitarios se abstuvie­
ron de entrar a clases. Pasó 
por estos sitios el Coronel Re- 
irión, montado a caballo, en 
compañía del Mayor Ocaña. El 
señor Remón se dirigió a los 
estudiantes, quienes estaban en 
perfecto orden, para recomen­
darles que guardaran orden y 
no impidieran la entrada al 
plantel, a quienes desearan. Un 
universitario le contestó al se­
ñor Remón que “nuestras úni­
cas armas son los libros que 
llevamos bajo el brazo-.”

OCTUBRE 29 DE 1943, el Li­
cenciado Víctor Florencio Goy- 
tía. Ministro de Educación, de- 

(Pasa a la Página 7)
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Por Qué Murió la Constitución de 1904
(CONTINUACION)

Por el Dr. J. D. MOSCOTE 
(Autoridad Máxima en Derecho 

Constitucional)
Capítulo primero d.el trabajo 
inédito denominado “La Nueva 

Constitución”
Los derechos  ̂administrativos 

de los asociados carecían de 
garantías efectivas, puesto que 
el sistema de la justicia in­
terna no ofrece ninguna fuer­
za de la estrecha solidaridad 
que existe entre el funciona­
miento inferior y el superior 
que lo nombra. El consejo de 
gabinete actuaba extraconsti^ 
tucional y extrelegalmente, co­
nociendo de los más insignifi­
cantes asuntos públicos, deci- 
ciendo sin apelación acerca de 
ellos, pero impotente para evi­
tar los grandes contratos que 
ocasionaban graves injurias al 
tesoro nacional. Y qué decir 
del órgano legislativo del go­
bierno, completamente incapaz, 
si alguna vez no lo fue, de 
ejercer sus primordiales atri­
buciones de fiscalizador del E- 
jecutivo y de expedidor de las 
ordenaciones que requiere el 
Estado moderno, que, ante to­
do, pide leyes eficaces de ser­
vicio público? En síntesis, se 
confrontaba una verdadera si­
tuación caótica, a la cual se 
habiía actístumbrado el país 
por abulia, o por indiferencia, 
o por convencimiento pesimis­
ta de que perdida estaba toda 
esperanza de una reforma que 
hiciese viables las más anhela­
das aspiraciones nacionales. 
Propósitos inútiles de Reformas

Esta situación, esta especie 
de mar de zargazo en que vi­
vía la ciudadanía, sólo se alr 

'teraba cuando los efectos de 
las. leyes inconstitucionales o 
de los decretos y de los actos 
del ejecutivo recaían sobre en­
tidades que tenían poder para 
oponerse a ellos; en los demás 
casos era como si esas leyes, 
decretos y actos no se hubie­
ran dictado. Los , programas de 
los partidos políticos que pro­
hijaban algunas enmiendas, e- 
ran más que justas y necesa­
rias aspiraciones, verdaderas 
añagazas para ganar adeptos 
a causas de dudosa importan­
cia nacional. (4) Los represen­
tantes de esos partidos en la 
asamblea descuidaban sus de­
beres, entretenidos en el cabil­
deo parlamentario de mucho 
más momento y trascendencia 
que la normalidad constitucio­
nal de la República. Como ca­
so ilustrativo, es oportuno re­
cordar lo que ocurrió a pro­
pósito del primer intento se­
rio, al parecer de enmendar la 
Constitución de 19í>4. La asam­
blea de 1932 expidió la ley 25 
por medio de la cual se creó

una comisión que debía prepa­
rar un proyecto general de re­
formas. Quedó integrada por 
juristas de crédito como los 
doctores Juan Demóstenes A- 
rosemena, Alfonso Correa Gar­
cía, Ricardo A. Morales; Víctor 
F. Goytía y el magistrado don 
Darío Vallarino y trabajó du­
rante algún tiempo con inte­
rés patriótico y constancia dig­
na de encomio hasta presen­
tar al gobierno el proyecto 
que se le había encomendado. 
La tarea de considerarlo y a- 
probarlo le tocaba a la asam­
blea de 1934, a la que se en­
vió con ,el mensaje de estilo. 
Qué sucedió? Que pasado en 
primer debate el proyecto se 
mantuvo en suspenso indefi­
nidamente y no se le men­
cionó más, a pesar de los es­
fuerzos que algunos hicieron 
para que fuera discutido en 
segundo. Verdad es que, des­
pués, el ex-Presidente Aróse- 
mena, miembro que fué de la 
comisión ante dicha en repre­
sentación del gobierno, hacién­
dose eco del clamor general 
por las reformas constitucio­
nales, encomendó a ^  distin­
guido jurista, abogaOT consul­
tor de las secretarías de Es­
tado, la redacción de un nue­
vo proyecto que enrvió a la 
asamblea de 1938, pero verdad 
es también, que sometido di­
cho proyecto al estudio de a- 
quel órgano, ni éste, ni el eje­
cutivo, como en el caso ante­
rior, se mostraron el menor de­
seo de que se estudiara. El 
querer popular se estrelló, una 
vez más, contra la inercia del 
gobierno, y más propiamente, 
contra la idea ya mencionada 
que se tiene de él. La propia 
asamblea, que estuvo remisa a 
discutir el proyecto de refor­
mas y que se alarmó con la 
idea que él contenía de que 
el ejecutivo pudiese dictar de­
cretos-leyes en casos excepcio­
nales, pero dentro de la ten­
dencia muy moderna de la ra­
cionalización del poder, no tu­
vo inconveniente en dejar en 
manos de ese órgano poderes 
expresos, que constitucional- 
mente no podía darle, para que 
dictara a su vez, decretos in­
constitucionales e ilegales, que 
se cumplían por encima de 
toda consideración.

Motivos Antireformistas 
No era, por supuesto, esta 

inercia, esta inclinación a e- 
char a un lado los preceptos 
constitucionales la única fuer­
za de resistencia que se opo­
nía al pase de las reformas. 
A la verdad, existía contra e- 
llas cierto criterio hecho de 
fórmulas especiosas con el cual 
se quería justificar la voluntad 
oficial de que ellas no se efec­

A V I S O
La UNION NACIONAL CONSTITUCIONALISTA avisa 

a sos Miembros, Adhérentes y Simpatizadores que las 
Oficinal Centrales de la Agnipación están ubicadas en 
los altos del Cable, frente al Parque de Santa Ana.

Las horas hábiles han sido alteradas así:
En la Mañana: de 9:00 a.m. a 1:00 p.m.

En la Noche : de 6 :00 p.m. a 9 :30 p jn.
ACERQUESE — PREGUNTE — INSCRIBASE 

‘ POR LA DOTNSA BE LOS DERECHOS DEL PUEBLO”

tuaran. En Panamá, se decía, 
no existen problemas que no 
puedan ser resueltos dentro de 
las normas de la actual consti­
tución. Esta no debe reformar­
se ni ser sustituida por otra 
porque las Constituciones por 
su misma naturaleza, se decía 
también no deben estar suje­
tas a cambios frecuentes. E- 
llas representan una tradición 
que debe conservarse intacta 
porque resume las más arrai­
gadas tradiciones nacionales 
en lo político, en lo religioso 
y en orden de los más res­
petables sentimientos de una 
nacionalidad. Se trajo a co­
lación el ejemplo de los Esta­
dos Unidos cuya constitución 
de ciento treinta años ha re­
sistido, se afirmó, sin grandes 
enmiendas todos los embates 
e incidencias de la vida polí­
tica y del progreso, cada vez 
más acelerado, de ese país. Se 
trajo también el ejemplo de 
Colombia, y su estatuto de 1886 
para demostrar,* probablemen­
te, que sólo cuando esta Re­
pública abandonó la monoma­
nía de los cambios constitu­
cionales, entró de lleno en un 
período de que^goza.

Sin embargo, las cosas to­
das tienen diversos aspectos 
por los cuales pueden ser mi­
radas, y claro está que si no 
carecen de cierto valor dialéc­
tico impresionante los argu­
mentos en pro de la intangi­
bilidad y de la sacrosantidad 
de las leyes fundamentales, no 
son. de menospreciar los adu­
cidos en pro de las enmiendas 
y los cambios, de cualquier 
magnitud y alcance, siempre 
que haya poderosas razones que 
los justifiquen. En primer lu­
gar, contra el criterio de la 
intangibilidad, clara afirmación 
de la inmovilidad de la vida, 
milita el ¿de la dinamicidad 
natural de ésta. Por mucha 
que sea la continuidad men­
tal y efectiva que exista entre 
una generación y otra de un 

• país dado, por acusado que 
sea su estancamiento espiri­
tual, ellas tendrán siempre in­
tereses e ideales de naturaleza 
y esencia característicos cuya 
capitalización política y cultu­
ral les corresponde de modo 
exclusivo y por derecho pro­
pio, o el progreso en todo gé­
nero de cosas, no es más que 
un mito, o quizá, una ilusión. 
Capitalizar tal aservo de in­
tereses y de ideales es conver­
tirlo en nuevas normas de vi­
da, es elevarlo a la categoría de 
pensamiento rector de ésta en 
sus variadas manifestaciones. 
Las Constituciones en este con­
cepto son, como ya las defi­
nió Woodrow Wilson, “verda­
deros vehículos de vida,” de 
vida cambiante que fluye na­
turalmente en un espacio y 
en un tiempo de índole pecu­
liar, y no de vida estancada, 
en descomposición, por la obra 
destructora de gérmenes dele­
téreos y mortales. A la filo­
sofía que preconiza la intan­
gibilidad, filosofía pesimista y 
conservadora, es preciso opo­
ner la posibilista y dinámica 
que en su tiempo sostuvo Wil­
son, y con él no pocos ilus­
trados estadistas americanos. 
Esta filosofía implica la idea 
fecunda y creadora de que a 
medida que cambiar las con­
diciones y las necesidades de 
la sociedad deben cambiar

Ilegal y Ántidemocrático
Recientemente llegado del 

extranjero, después de muchos 
años de permanencia en el 
exterior, regresé a mi patria 
hace pocos días confiado en 
que en ella iba a encontrar 
el sumum de la libertad y 
que todos los ciudadanos de 
la República podían acogerse 
tranquilamente a los derechos 
que todos los pueblos demo­
cráticos y libres conceden a 
sus ciudadanos.

Pero, contrariamente a 1® 
que había pensado, encuentro 
una patria amordazada, cuyos 
ciudadanos están en la meer- 
tidumbre de no saber si hoy 
o mañana serán detenidos por 
expresar sus sentimientos ideo­
lógicos. Como periodista y co­
mo panameño me siento en 
la obligación de escribirlo y 
decirlo y para ello estoy pro­
tegido por las leyes que ri­
cen los destinos de mi patria.

Están presos Miguel Ordonez. 
Olmedo Fábrega, Ricardo Kant 
y Adolfo Samudio. Al conocer 
esta noticia al pisar el sue­
lo de mi patria, pregunte los 
motivos de ello. Nadie me con­
testó porque todos se sienten 
acobardados ante los mons­
truosos procedimientos que se 
emplean para atacar injus a

tambiar también los instru­
mentos legales que le a.bran 
ancho cauce a su desarrollo y 
progreso.
El Ejemplo de la Constitución 

Americana
Cabe ahora demostrar cómo 

era de insostenible la actitud 
de quienes con motivo de la 
reforma de la Constitución de 
1904, invocaron el caso de 
la americana de 1787, y el de 
la colombiana de 1886. La pri­
mera no ha sido objeto de nu­
merosas enmiendas, ya parcia­
les o integradas, ni se le ha 
sustituido por otra por razo­
nes diferentes de las que se 
alegaron para combatir la re­
forma de la nuestra. La Cons­
titución americana es una de 
cláusulas generales, ideada pa­
ra un Estado Federal que com­
prende varios Estados particu­
lares (hoy son 48), cada uno 
de los cuales tiene una Cons­
titución de tipo reglamentario, 
que de hecho, es una verda­
dera válvula de escape en sus 
relaciones con el Gobierno del 
Estado Federal nacional. Cada 
sector político de aquel país 
posee, así sus propios medios 
constitucionales para darle ex­
presión escrita al sentir y a 
las necesidades particulares re­
gionales, sin choques violentos 
(Continuará en el Próximo No.)

mente a enemigos que no e- 
xisten. El único y peor ene­
migo de las Administraciones 
mal organizadas es la OPI­
NION PUBLICA. Ella está ca­
llada en Panamá; pero juz­
ga dentro de ese silencio to­
das las actuaciones guberna­
mentales, todos los actos re­
ñidos con las normas funda­
mentales de la libertad. Y es­
to lo digo porque hay en Pa­
namá inquietud, porque hay 
intranquilidad y porque hay 
agitado movimiento en ese mar 
que es la opinión pública.

Conozco los motivos y la 
forma empleada en̂  la deten­
ción de los muchachos. Me 
basta ésto para formarme una 
idea dolorosa, triste y desgra­
ciada de la situación de mi 
país.

Es injusta la detención de 
estos muchachos, son injustos 
los procedimientos totalitarios 
usados con el pueblo que no 
puede hablar, son injustas las 
razones que para explicar esos 
desaciertos se han dado. Como 
ciudadano panameño y como 
periodista no puedo aceptar 
medidas arbitrarias propias del 
suelo alemán. La bota totali­
taria no cabe en mi patria por­
que ella es auténticamente de­
mocrática, porque en ella no 
se puede llevar la swástica, 
porque mi patria tiene que 
ser libre, pese a lo que pese 
y a los antojadizos caprichos 
de ciudadanos cualquiera. To­
do lo que se quiera decir en 
contrario es fruto de mentes 
tardías llenadas con el ase­
rrín del fascismo.

Los panameños todos espe­
ramos y deseamos que ello se 
soluciones. Y, además, no solo 
lo deseamos sino que, también, 
lo exigimos conforme a los 
derechos que nos concede la 
Constitución, derechos que no 
pueden ser echados en un ta­
rro de basura, porque la mano 
que ésto hiciere obligadamen­
te tendrá que caer en. el mis­
mo lugar en que cayeren los 
derechos.

En el caso de detención de 
los cuatro muchachos, los pa­
nameños tenemos la vista pues­
ta en la Justicia y en ella 
confiamos ciegamente porque 
es tradicional desde nuestra 
Independencia y porque sus 
actuaciones imparciales son 
vastamente conocidas. Ahora la 
ciudadanía solo mira hacia los 
Tribtmales de Justicia porque 
ellos no pueden estar carco­
midos por el moho repugnan­
te de una politiquería sucia y 
deleznable.

Tito del MORAL Jr.

Panamá No Es Una Cueva De Fascinerosos
Nos han informado que pre­

tenden venir a Panamá, indi­
viduos de dudosa actuación que 
a la caída de los regímenes to­
talitarios que antes existían en 
sus respectivos pases, conside­
ran a Panamá como un asilo 
adecuado.

Esperamos que las autorida­
des encargadas de velar por la 
salud de la Patria, no permi­
tan la entrada de esta clase 
de individuos cuyas manos mu­

chas veces se tiñeron con san­
gre inocente.

CON USTED
Niege su óbolo a la colec­

ta que se haga para com­
prarse una corona al próxi­
mo Emperador de Panamá, 
ya que tal fondo debe salir 
de los Ochenta Mjllones.

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



Pifka 4 *Tf. N. C.’ Panamá, Octub're 19, 1944

H IS T O R IA  DE A C T U A L I D A D
Régime]

(Continuación del No. anterior)
De manera Que los argumentos 
expuestos por el ministro se 
cayeron por su base, razón para 
que a los inspectores se les ten­
ga en más consideración y ten­
gan un mejor sueldo.

HJD. LOPEZ: Quiero pregim- 
tarle a Ud. si considera a la 
Escuela Profesional de la mis­
ma importancia que la Normal 
de Santiago.

H.D. VARELA: Lo único que 
quiero decirle es que cuando la 
Normal estaba en Panamá te­
nía la misma categora que tiene 
hoy en Santiago y sin embargo 
sus directoras ganaban lo mis­
mo. Cuando llegue la hora de 
discutir sobre los maestros en­
tonces voy a hablarle sobre la 
Normal. La Profesional y el Li­
ceo de Señoritas.

Yo quiero advertir a la Cá­
mara que en el proyecto que 
confeccioné y presenté como mi­
noría de la Comisión de Educa­
ción de la Asamblea no alteré 
los sueldos de los Inspectores 
en nada sencillamente porque 
no quería hacer más gravoso 
para el fisco el proyecto y por­
que el señor Ministro de Edu­
cación nos aseguró que este Go­
bierno le subió el sueldo a los 
Inspectores por medio de un de­
creto, cosa que no se hizo con 
los maestros. Por esa razón no 
hice aumentos en los Inspec­
tores en mi proyecto, sino que 
le dejé B.200.00 a los de las 
provincias escolares de Panamá 
y Colón y B.175.00 para los de 
las demás provincias. Quiero 
decir también que no fue el Ho­
norable Vega, sino la Comisión 
de Estudio de la Asamblea la 
que modificó el artículo lo.; 
pero por haberlo aprobado así 
la Asamblea ayer con el bene­
plácito mío y con mi voto afir­
mativo, también estoy dispues­
to a defender el mismo criterio 
de ayer y a oponerme a la pro­
posición que se está discutien­
do. De manera, HHJ>D., que el 
argumento aquel de que debían 
ganar menos sueldo los del in­
terior ya no tiene fuerza algu­
na, cuando una directora de co­
legio secundario en el interior 
gana más sueldo que otra de la 
misma categoría en Panamá. 
No hay, ante este ejemplo, ar­
gumento alguno para sostener 
la tesis de que un empleado 
porque es administrativo debe 
ganar un sueldo tomando en 
cuenta el lugar donde trabaja 
y no de acuerdo con las funcio­
nes que desempeña.

Quiero reservarme el grueso 
de mis argumentos-para cuan­
do se discutan los artículos que 
se relacionan con los sueldos de 
los maestros y por hoy me con­
cretaré a darle mi voto negativo 
a la proposición en el tapete a 
fin de mantener el mismo cri­
terio expuesto aquí por mí ayer 
y supongo que la Cámara tam­
bién mantendrá el criterio que 
prevaleció en la sesión en que 
se aprobó el artículo que hoy se 
quiere variar.

intervino el MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES pa 
ra decir:
Honorables Diputados:

Pido la palabra solamente pa­
ra contestar un cargo que se le 
ha hecho al Gobierno por el 
H.D. Linares. El H. Linares int 
acusado al Gobierno de mante­

ner en destierro a un ciudada­
no panameño en violación a la 
Constitución Nacional. Yo quie­
ro decir a la Honorable Cáma­
ra que es un cargo completa­
mente falso. Lo que aconteció 
fué que desde cierto país don­
de él se encontraba consultó 
a un funcionario Consular si el 
ex-Presidente tenía derecho de 
us^ pasaporte como Presidente 
de la República. A esa pregun­
ta respondió el Gobierno que la 
Corte Suprema de Justicia aca­
baba de declarar vacante per­
manentemente la Presidencia de 
la República que él desempe­
ñaba, y que por lo tanto ya él 
no tenía el cargo de Presidente 
de la República. Por tal causa 
no podía portar pasaporte co­
mo presidente. El nunca se ha 
dirigido al Gobierno Nacional en 
su nombre propio en solicitud 
de pasaporte. Prefirió más bien 
obtener un salvoconducto de 
un Gobierno Extranjero y nin­
gún funcionario del Gobierno 
ha hecho esfuerzo en el sentido 
de que no pueda entrar al país. 
Al contrario, Uds. saben que 
los panameños no necesitan visa 
de ningún funcionario consular 
para regresar al país. El no ha 
hecho absolutamente ninguna 
diligencia, ni siquiera se Im di­
rigido en solicitud del pasapor­
te ordinario. De manera que es 
absolutamente falso el cargo de 
que este gobierno tenga en des­
tierro a ningún ciudadano. El 
Gobierno ha sido fiel a la Cons­
titución a este respecto. Yo he 
sabido que el Honorable Lina­
res fué uno de los que se mani­
festaron en favor del destierro 
cuando se discutía la Constitu­
ción.

Habló nuevamente el HX>. LI­
NARES y expresó:
Honorables Diputados:

El hecho de que yo haya opi­
nado en pro o en contra de un 
artículo de la Constitución cuan 
do ésta se debatía, no es ra­
zón, después que ese artículo 
haya sido aprobado y forme 
parte de la Constitución, para 
que ninguna persona me haga 
acusaciones porque yo impida 
que se le viole, ya que le di 
el voto negativo.

Todos sabemos que el doctor 
Arias estaba preso en la Cárcel 
Modelo y se le sacó engañado 
diciéndole que lo iban a llevar 
a su finca del Boquete; se le 
metió en un avión, y cuando 
bajó del avión estaba en Ni­
caragua. Yo no sé bajo qué am­
paro constitucional ve eso el 
señor Ministro de Relaciones 
Exteriores.

Nuevamente intervino el H.D. 
VAREToA y dijo:

Quiero llamar la atención de 
la Cámara, en forma muy res­
petuosa, en el sentido de que 
planteemos la discusión del pro­
yecto bajo otro aspecto, para 
poder apreciar con claridad la 
justicia que envuelve su conte­
nido. Y esta observación que le 
hago a todos los Honorables Co­
legas, la extiendo a los señores 
Ministros de Estado, para que 
todos contribuyamos a alejar 
la política de esta discusión 
donde debe reinar e imperar la 
más absoluta tranquilidad para 
que nuestras mentes e ^ n  des­
pejadas.
..Aquí hemos visto al señor 
Ministro de Educación levantar­

se para hacerle cargos y criti­

cas al Diputado Vega, que nada 
tienen que ver con el proyec­
to en discusión. Si alguno de 
esos cargos me los hubiera he­
cho a mí los habría contestado 
con argumentos que quizás se 
le pasaron al Honorable Vega. 
Por esta razón, Honorables Di­
putados, yo quiero.hacer un lla­
mado a la cordura, porque con 
una mente ofuscada por los á- 
suntos políticos no podemos dis­
cernir lo suficiente para que 
salga en todo tiempo la luz de 
dé esta discusión. Si se trata de 
hacerle cargos a los diputados, 
nosotros también tenemos mu­
chos cargos que hacer al Poder 
Ejecutivo y a los mismos que 
hacen los cargos. Por esa razón 
le pido al señor Ministro Goy- 
tía que es el que más va a in­
tervenir en este debate, la ma­
yor calma, la mayor cordura y 
el mayor patriotismo en la dis­
cusión de un proyecto que se 
relaciona precisamente con el 
personal de su Ministerio, a fin 
de que la Asamblea pueda, con 
la mente serena, determinar 
hasta qué punto son acreedores 
los maestros a la justicia por 
que hace tiempo viene claman­
do. Con la natural inquietud y 
contrariedad que producen las 
discusiones políticas lo único que 
se consigue es desviar a la Cá­
mara del asunto mismo que se 
discute y terminamos por votar 
una proposición o un artículo 
sin analizar a fondo cómo y por 
qué votamos de tal o cual modo.

Este es el primer proyecto de 
importancia que se somete a la 
Asamblea, con el cual se pon­
drá a prueba su deseo de hacer 
justicia a un sector importante 
de servidores públicos. Yo les 
ruego. Honorables Diputados y 
señores Ministros, qpe alejemos 
la discusión política y nos con­
cretemos al caso mismo con la 
mayor serenidad y con la men­
te despejada de prejuicios polí­
ticos. EÜ caso así lo requiere.

Habló aquí el MINISTRO DE 
GOBIERNO Y JUSTICIA y ma­
nifestó:
Honorables Diputados:

Me ha complacido sobremane­
ra la última parte de la perora­
ción del Honorable Varela. Muy 
cierto : no debe mezclarse de 
ninguna manera la política en 
la discusión de un proyecto tan 
importante como el que ahora 
mismo está en discusión. Pero 
no puedo aceptar que se le haga 
el cargo al Ministro de Educa­
ción de haber sido él quien pri­
meramente trajo la discusión 
al terreno político.

El Honorable Vega fué quien 
tildó al señor Presidente de la
República de antidemócrata por­
que no quiso recibir a una dele­
gación de maestros. Y el Hono­
rable Vega ha hecho al decir 
esto mi cargo antojadizo. Posi­
blemente él no sabe las circuns­
tancias que mediaron en aquella 
oportunidad. Lo más seguro es 
que no lo sepa porque el dipu­
tado Vega al hacer sus cargos 
no trajo un documento que res­
paldara sus palabras. El Honora­
ble Vega, como ya se ha oído 
comentar a alguno de sus pro­
pios colegas, parece que guar­
dan im rencor muy hondo al 
señor Presidente de la República 
que nada le ha hecho. En más 
de una ocasión ha hecho cargos 
temerarios como el que acaba­

mos de oír de que hay tres mil 
“sapos” pagados. Invito al Ho­
norable Vega para que revise 
las planillas de la Policía Se­
creta y vea que no solamente 
no se pagan sueldos en exceso 
sino que ni se llenan todos los 
empleos. Repito que se me hace 
muy extraño ese proceder del 
Honorable Vega que no pierde 
la menor oportunidad de ata­
car al Presidente de la Repú­
blica, muchas veces irrespetán­
dolo. Hasta hace apenas un par 
de meses, si no me es infiel la 
memoria, el Diputado Vega era 
el admirador más grande que 
tenía el señor Presidente de la 
República. Continuamente ha­
blaba de los nexos que le unían 
a la familia del Presidente. Sin 
embargo, me agradaría que el 
Diputado Vega me dijera en la 
intimidad qué es lo que le pasa. 
Porque repito, él se encargó de 
ensalzar y se encargó de hacer 
una propaganda tan favorable 
al actual mandatario que me 
dijo que jamás la República 
tendría Presidente como él. ,

En cuanto a los cargos que 
quieran hacer los diputados con 
tra el Poder Ejecutivo, declaro 
que el Gobierno Nacional vería 
con el mayor agrado que se 
denunciara a cualquier funcio­
nario que cometa irregularida­
des. Si es que vamos a hacer 
cargos, hagámoslos pero con las 
pruebas en la mano. Cierto es 
que el diputado tiene perfecto 
derecho de exigirle cuenta al 
Poder Ejecutivo, pero también 
es cierto que el Ejecutivo tiene 
perfecto derecho de pedir cuen­
ta a los diputados por sus acu­
saciones antojadizas. Le ruego 
a nombre del Poder Ejecutivo 
a esta Cámara a la  cual me 
liga no solamente el afecto per­
sonal sino que con ella compar­
tí también ratos muy amargos, 
que se sitúe en un plano de e- 
quidad, en un plano que hable 
muy en alto de todos los Pode- 
deres que están en la obliga­
ción de trabajar , en beneficio 
de la Patria en la forma más 
coordinada posible. En última 
instancia quienes recibirán el 
beneficio de esa mutua com­
prensión serán aquellos mismos 
que nos dieron el voto para for­
mar parte de esta Honorable A- 
samblea.

Terció el H.D. BRANDAO aquí 
para manifestar:
Honorable Diputados:

Al hacer uso nuevamente de 
la palabra para terciar en este 
importantísimo debate, debo de­
clarar, en primer término, que 
en manera alguna me mueve el 
prurito de contrariar la tesis 
del señor Ministro de Educación 
ni tamiioco el deseo de contra­
rrestar tendenciosamente, si así 
se llegara a pensar, el criterio 
que lo ha animado a presentar 
esa modificación al artículo lo. 
del proyecto. Si el móvil que 
lo ha llevado a presentar esa 
modificación obedece a un prin­
cipio absolutamente fiscal, en 
hora buena la Contraloría Ge­
neral de la República habrá te­
nido sus razones para haber 
orientado el criterio fiscal del 
señor Ministro de Educación en 
este respecto. Pero yo como 
miembro de la Comisión que 
presentó el último informe re­
comendando las modificaciones 
al aproyecto original, quiero a-

Inspectores
provechar esta oportunidad que 
tal vez no se presentará más 
adelante, para ratificar el cri­
terio que expuse ayer a la Cá­
mara respecto de la convicción 
personal que tengo, convicción 
analizada, reparada y sustenta­
da en el ejercicio del magiste­
rio, convicción, repito, de que es 
hora ya de que pongamos todo 
nuestro empeño y pongamos en 
juego todo nuestro afán y todo 
nuestro desprendimiento para 
darle a los funcionarios del ma 
gisterio nacional toda la perso­
nalidad que necesitan a tono 
con su elevado sacerdocio. Yo 
dije ayer, y sostengo hoy, que 
el Inspector de Educación es el 
Maestro de Maestros; y eso lo 
digo y lo repito sobre la base 
sustancial de la experiencia por­
que yo comencé por ser maes­
tro, luego fui Director, luego 
Subdirector, más tarde Subins­
pector, luego Inspector en va­
rias provincias y finalmente 
Inspector de Educación en la 
Capital de la República. Y es, 
por eso, por lo que vuelvo a in­
sistir en este hecho, en el 
hecho de que al Inspector de 
Educación es preciso darle to­
do el respaldo necesario, lo mis­
mo que al Maestro de enseñan­
za primaria para que pueda 
cumplir con eficiencia su ele­
vada misión en la República; 
para que rinda todo el benefi­
cio de que pueda ser capaz su 
inteligencia al servicio de los 
padres de familia, de la comu­
nidad y del progreso de la in­
fancia.

Yo lamento, que por defecto 
de la Ley o de disposiciones vi­
gentes se mantenga a un Ins­
pector de Educación sólo en el 
plano administrativo y no como 
en relidad es un funcionario 
docente. Porque, repito, el Ins­
pector de Educación no es sólo 
un funcionario que resuelve los 
problemas administrativos a él 
encomendables sino que su fun­
ción fundamental, sustancial, es 
afrontar y solucionar con ver­
dadero juicio y con honda con­
ciencia de su responsabilidad 
los problemas docentes. Un Ins­
pector tiene que prepararse 
muy bien para presentarse a 
todas las escuelas que visita y 
para lograr imprimir una ver­
dadera orientación científica a 
su obra docente. Un inspector 
que tiene conciencia de su mi­
sión educativa no puede ni de­
be conformarse con la función 
rutinaria de un simple mecanls 
mo administrativo; su función 
renovadora le obliga a estar al 
día en las últimas innovaciones 
de la ciencia pedagógica mo­
derna. Eso me parece a mí que 
es perfectamente una obra do­
cente, aparte de otras activida­
des de este género que sería 
muy largo enumerar. El crite­
rio que nos animó a mis cole­
gas de la Comisión y a mi a 
mejorar un poco más el sueldo 
al personal docente y adminis­
trativo de las Escuelas, de la 
República ha sido, precisamen­
te, el proceder con espíritu de 
equidad y de justicia a darle 
mejor respaldo al Maestro y al 
Inspector y a elevar su persona­
lidad.

En el grupo de Inspectores, 
como en el grupo de maestros, 
descansa el verdadero porvenir 

(Pasa a la Página 5)
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(Viene de la Página 4)
, de la Nación; descuidar estos 

factores es tanto como dejar so­
cavar los cimientos de la gran- 
dez^nacional^Los Diputados de 
Hoy y de manáná debemos pensar 
hondamente en hacer toda la 
justicia que sea necesaria a 
estos obreros de la cultura na­
cional Inspector y Maestros de 
Escuela.

Como dije al principio, a mí 
no me anima en este debate el 
prurito de mortificar al Excmo. 
señor Ministro de Educación, si­
no el de, subrayar un criterio 
básico que yo de,seo que los 
HH. DD. tengan en cuenta aho­
ra y en el futuro.

Otra vez habló el MINISTRO 
DE EDUCACION para expresar: 
Honorables Diputados:

Quiero hacer constar que a 
mí no me mortifica el aumento 
de sueldo a los Inspectores. YOj 
deseo que el sueldo de estos ab­
negados servidores sea el me­
jor de los sueldos. Soy el pri­
mero en reconocer todo el be­
neficio que la educación na­
cional debe a ellos, pero no pue­
do permitir que se les considere 
dentro de la docencia porque 
en verdad el concepto de la do­
cencia que ha prevalecido en el 
Ministerio de Educación es cla­
ro y preciso. Se entiende por 
estado de docencia la función 
que desempeña el maestro o el 
profesor en contacto directo con 
los alumnos. De allí se deriva 
una serie de prerrogativas que 
no pueden ser aplicadas a otros 
funcionarios, tales como las va­
caciones de tres meses, el reco- 
nocmiento de años de servicio 
que da derecho a que cada cua­
tro años se le haga un aumen­
to de salario. El hecho de que 
los Inspectores de Educación 
sean pedagogos no quiere decir 
que tengan el carácter de do­
centes.

El Inspector de Educación no 
puede tener tres meses de va­
caciones como el maestro; el 
Inspector de Educación no tiene 
la misma pauta uniforme que 
tiene el maestro. En cualquier 
parte de la República el maes­
tro es un funcionario que mar­
cha dentro de una norma fija 
y su trabajo no varía porque 
ejerza en Panamá o en cual­
quier campito del Interior. Siem 
pre la función del maestro es 
igual, como dije ayer, y no he 
cambiado de criterio. El Inspec­
tor de Bocas del Toro que tie­
ne 27 maestros que atender y 
menos trabajo que el Inspector 
de Panamá que tiene 700 uni­
dades a su cuidado. En conclu­
sión la labor del maestro es 
siempre igual en intensidad y 
en extensión mientras la del 
Inspector no lo es.

Ahora si incluyéramos noso­
tros dentro del estado de docen­
cia a los Inspectores de Educa­
ción, tendríamos que incluir en 
la categoría docente a los fun­
cionarios que están ligados a la. 
administración; tendríamos que 
incluir al Jefe del Departamen­
to Técnico, porque es el indivi­
duo que supervigila la acción 
educativa en su aspecto técni­
co, el Asesor Pedagógico y todos

los funcionarios administrativos 
porque están en el mismo caso 
que los Inspectores. Y eso es 
inconveniente no sólo desde el 
aspecto fiscal sino desde el as­
pecto educativo porque dilata el 
estado de docencia.

H.D. BOYD: No cree Ud. que 
seria prudente que su departa­
mento tuviera uno o dos Ins­
pectores sanitarios?

H. MINISTRO t>K EDUCA­
CION: Sí es conveniente, sin in- 
tferferir con el departamento de 
Salubridad.

Yo creo que la labor legisla­
tiva debe ser de realidad, de 
sinceridad, que el diputado es 
el hombre que recibe la impre­
sión de lo que hay realmente 
dentro de la estructura del Es­
tado por conducto de los órga­
nos ejecutivos que somos los 
Ministros. Y pecaría de insin­
cero si no trajera esa impresión 
de la realidad hacia ustedes que 
constituyen el Poder Legislativo. 
Indudablemente yo me inclino 
a creer que los Inspectores co­
mo la mayer parte de los ser­
vidores del Estado no están bien 
remunerados y que hay un des­
equilibrio entre la distribución 
de los salarios. Pero como no se 
trata ahora de la discusión de 
una ley general de sueldos, te­
nemos que contemplar solamen­
te el ángulo que enmarca este 
proyecto que es el aumento de 
sueldo a los maestros. Y mien­
tras nosotros nos desviemos de 
la discusión, mientras nosotros 
estemos oyendo cargos contra el 
Presidente de la República, car­
gos perfectamente injustifica­
dos contra el Poder Judicial, 
contra el Poder Ejecutivo y con­
tra sus miembros, la Asamblea 
pierde su tiempo y puede con­
siderarse tal hecho como una 
acción dilatoria de esta ley. Es 
imposible que un Ministro de 
Estado oiga irrespetar al Pre­
sidente de la República en la 
Cámara, y como miembro de su 
Gabinete no se levante a pro­
testar contra ello, máxime si 
el cargo es injusto y no tiene 
fundamento cuando quien lo 
hace no se ha opuesto a hechos 
peores cometido en épocas an­
teriores. ESO es lo ocurrido. HH. 
DD. Yo no creo que me he ex­
cedido en repeler el ataque he­
cho al Presidente de la Repú­
blica por el Honorable Vega. 
Creo que he estado dentro de 
mi deber como miembro del Ga­
binete. En cuanto a cualquier 
cargo personal o político que 
cualquier diputado inclusive Ve­
ga tenga que hacerme a mi ten­
dría mucho gusto en escuchar­
lo porque creo que mis manos y 
mi conciencia no se han man­
chado todavía.

Otra vez habló el H.D. VEGA 
y manifestó:
Honorables Diputados:

Yo había pensado no volver 
a hacer uso de la palabra por­
que como había dicho antes me 
parece que si estábamos discu­
tiendo un asunto administrati­
vo lo lógico era mantener la dis­
cusión dentro de ese plano. Pe­
ro en vista de las palabras del 
Ministro de Gobierno y de las 
últimas expresiones del Minis­
tro de Educación no puedo me­
nos que volver a hacer uso de

La U. N. C. anuncia al público que el Comité de 
Finanzas está integrado por los Honorables Diputados 
José Manuel Varela y Francisco José Linares y por los
señores Alcides García Correa y José Santander Alva­
rado, para que las personas que quieran contribuir con 
dinero a la labor patriótica de esta agrupación se dirijan 
a los miembros del Comité de Finanzas referido.

la palabra para negar esos car­
gos de manera rotunda. Al ne­
garlos necesariamente tenga que 
hacer algún otro cargo. No es 
hijo del apasionamiento ni tie­
ne tampoco por finalidad dila­
tar la aprobación de ese artículo 
desde luego, que pienso que va 
a ser aprobado de acuerdo con 
el criterio del Poder Ejecutivo. 
Pero no es cierto que yo hubie­
ra aprobado como dice el Mi­
nistro, actos peores que los que 
ha ejecutado este Gobierno, en 
otras administraciones. Es ab­
solutamente falso, se Ve que el 
señor Ministro de Educación se 
hallaba alejado del medio am­
biente por decir lo menos. Yo 
cuando estaba el señor Arnulfo 
Arias de Presidente de la Repú­
blica y el Presidente actual de 
Ministro de Gobierno me opuse 
en esta misma Cámara de fren­
te a algunas medidas qne trajo, 
que en mi concepto, eran con­
trarias al mandato constitucio­
nal. Recuero la ley de prensa, 
la ley de policía y aquella otra 
ley que sirve siempre a los Go­
bierno dictatoriales para ejer­
cer coacciones contra elementos 
que no son adictos. Yo lo hice, 
señor Ministro, y no tengo nin­
gún temor, ni lo tuve, ni lo ten­
go ahora de hacerlo, ni he es­
tado buscando prebendas de 
ninguna clase. Efectivamente 
yo visitáiba la Presidencia de la 
República, pero entonces, en el 
mes de Octubre cuando pensé de 
una manera serena como lo 
dije aquí el 4 de Enero en mi 
obligación como Diputado a la 
Asamblea Nacional de asistir a 
la Presidéncia de la República; 
no he ido a ninguna oficina 
pública y sabe muy bien el se­
ñor Ministro de Educación que 
jamás le he hecho ninguna 
recomendación a favor de nin­
guna persona. Yo no soy de los 
que traman golpes en la som­
bra para entonces sacar a relu­
cir un valor que puede ser dis­
cutible. Yo siempre hago las co­
sas de frente a frente. Sé per­
fectamente que hay que pagar 
un precio y no lo dejo de pagar. 
De modo que los cargos direc­
tos o velados de los represen­
tantes del Poder Eecutivo en es­
ta sesión son perfectamente in­
fundados. De manera especial, 
premeditadamente, me he abs­
tenido de referirme a la admi­
nistración anterior porque posi­
blemente si esa administración 
anterior puede ser objeto de mu 
chas censuras también tuvo mu­
chos actos acertados, tan acer­
tados que el mismo Ministro de 
Educación sabe uno de ellos, 
como es la nacionalización del 
comercio.

H. MINISTRO DE EDUCA­
CION: No estoy, ni estuve de 
acuerdo con eso.

H.D. VEGA: Así es que son ab 
solutamente infimdados y care­
cen de todo valor. El señor Mi­
nistro de Gobierno dijo que si 
el Gobierno tenía la obligación 
de oír los cargos que se le hacen 
en el seno de la Cámara tam­
bién tiene derecho de exigir 
cuentas a los diputados. Creo 
que es una ligereza de su parte 
porque esto quiere decir que el 
Poder Ejecutivo se reserva el 
derecho de ejercer venganzas 
contra los diputados porque 
esto poco más o menos es lo que 
él ha expresado. En ninguna par 
te del mundo se le ocurre a 
nadie decir que es antidemocrá­
tico hacer cargos al Poder Eje­
cutivo y al Presidente hacerle 
cargos y acusaciones. Precisa­
mente para eso está allí, pues 
él mismo se puso en la Presi­
dencia de la República, nadie 
lo llevó allí y él tiene la obliga-

CON EL SR. CORDOVEZ
OTRO PAQ U ETAZO ?

Hace más o menos dos me­
ses, como a las diez de la 
noche, un “jeep” de la Policía 
Nacional paró frente a la ca­
sa del Diputado Varela. Un a- 
gente de policía uniformado 
bajó y penetró en el garage 
que estaba abierto. La señora 
de Varela, que estaba visitan­
do a una vecina, al ser infor­
mada de la presencia del agen­
te en su casa, se rigirió pre­
cipitadamente hacia ella. Pero 
el agente salió del garage en 
plena fuga, subió al “ jeep” y 
se fue sin que pudiera tomár­
sele siquiera el número de la 
placa. La señora entró al ga­
rage para ver si habían de­
jado algún paquete y echó de 
menos una bicicleta marca 
“Hércules” de su hija, que 
habían estado reparando en la 
tarde.

Cuando el Diputado Varela 
llegó casi a la media noche, 
impuesto de lo que había ocu­
rrido, llamó a la Gestapo por 
teléfono, presentó el denuncio 
del abuso cometido y del robo 
misterioso de la bicicleta y le 
enviaron un carro con varios 
les informó con detalles lo del 
detectives. Hablando con ellos,

abuso del agente y les advir­
tió que ninguna persona por 
más autoridad que fuera te­
nía derecho a penetrar en una 
casa sin permiso alguno, y me­
nos en la casa de un enemigo 
político del Gobierno, porque 
eso se prestaba a muchas in­
terpretaciones.

Más tarde el Diputado Va­
rela habló con el señor Cor- 
dovez, quien le reconoció que 
era una arbitrariedad, pero que 
ESTABA INVESTIGANDO QUE 
en forma tan criticable. Han 
AGENTE fue el que procedió 
pasado dos meses y todavía 
está la Gestapo en la INVES­
TIGACION. Habiéndosele dicho 
la hora exacta en que ocu­
rrió el incidente, con la indi­
cación de que se trataba de 
un agente que viajaba en un 
jeep, no podía la Secreta de­
terminar quién pudo haber si­
do?

Dejamos conocer este pasa­
je a la ciudadanía, para que 
vaya sabiendo las seguridades 
que puede ofrecer una insti­
tución que se precia de saber­
lo todo y que está obligada 
a rodearse de toda clase de ga­
rantías a los asociados.

ción de oír los cargos que se le 
hagan a su Gobierno, si es un 
hombre de verdadero criterio 
democrático tendrá la satisfac­
ción, por decir lo menos de de­
cir que no tienen fundamento. 
Si él considera que la Presiden­
cia de la República es un ins­
trumento que tiene en su poder 
para ejercer venganzas e im­
poner su criterio en toda for­
ma, entonces nos encontramos 
en lo que ya he dicho varias 
veces que no hay tal libertad, 
que no hay tal democracia. Y 
esa democracia y esa libertad no 
cobra mayor valor porque el 
Ministro de Educación la de­
fienda; no es él quien le presta 
valor y él sabe que este Gobier­
no está inconstitucionalmente. 
El Ministro de Educación come 
abogado lo sabe.

H. MINISTRO DE EDUCA­
CION: Nunca he oído seme­
jante cosa. Por qué es incons­
titucional este Gobierno?

H.D. VEGA: Le voy a decir 
por qué es inconstitucional; 
y yo no soy abogado.

H. MINISTRO DE RR.EE.; 
Ud. acaba de hablar de demo­
cracia; usted debe aceptar el 
criterio de la mayoría. Es de­
mocrático que Usted imponga 
su criterio a la mayoría de la 
Cámara, si la mayoría de sus 
colegas se han demostrado de 
acuerdo?

H.D. VEGA: En realidad el 
propósito que tenía al hacer uso 
de la palabra era refutar los 
argumentos que habían pre­
sentado miembros representa­
tivos del Gobierno. No he que­
rido ahondar más en el asunto 
porque ya por el momento es 
irremediable y además ya yo

he hecho conocer mi opinión y 
mi manera de pensar en este 
asunto en distintas ocasiones. 
Por eso voy a terminar mani­
festando que le doy mi voto ne­
gativo a la proposición del Mi­
nistro de Educación.

La Presidencia sometió a vo­
tación secreta la proposición del 
Ministro Goytía y ésta resultó 
viciada según informaron los es­
crutadores, HH. DD. Pinilla y 
Alemán. Se repito la votación 
y de nuevo resultó viciada, de 
acuerdo con el informe de los 
escrutadores, HH, DD. Aguilera 
y Leignadier.

En vista del resultado ante­
rior, la Presidencia invocó el 
artículo 206 del Reglamento y 
previa lectura del mismo obser­
vó por Secretaria que la vota­
ción se haría en la urna sono­
ra. Se procedió a votar en la 
forma indicada y también re­
sulto viciada la votación por 
aparecer más balotas que vo­
tantes, según informaron los 
escrutadores, HH. DD. Sayave- 
dra y Jiménez.

La Presidencia solicitó a la 
Cámara mayor seriedad y anun 
ció la segunda votación en la 
urna, la cual igualmente re­
sultó viciada, según informaron 
los HH. DD, Clément y Aróse- 
mena A. R.

El Secretario informa a la Pre­
sidencia que sólo había en el 
recinto catorce Diputados, y la 
Presidencia considerando que se 
había roto el quorum, levantó 
la sesión a las siete de la no­
che.

El Presidente,
(ido.) Juan de A. Galindo.

El Secretario,
(ido.) Gavino Sierra G.

A LOS LECTORES D E  INTERIOR
Por este medio suplicamos a nuestros lecto­

res del interior del país que continúen dándonos 
aviso e información detallada, cada vez que las 
autoridades atropellen, detengan o amonesten a 
cualquier persona por leer la U. N. C.
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UNA IMPORTANTE LEY SIN CUMPLIR
Uno de los más grandes an­

helos nacionales ha sido la 
construcción de un hospital 
para tuberculosos, para acabar 
con el terrible flagelo que e- 
xiste en todos los puntos de 
la República,

Haciéndose eco de este sen­
tir general, ia Asamblea Na­
cional aprobó la Ley 133 por 
la cual se ordena la construc­
ción de un hospital para tu­
berculosos, y se establece un 
impuesto para su construcción 
y mantenimiento. Durante la 
discusión del proyecto de ley 
concerniente, el tiiputado' Ho­
racio Fábrega puso de mani­
fiesto en la Honore ble Cáma­
ra la inmediata necesidad de 
la construcción de este hos­
pital, cuando manifestó: “ jen- 
go datos de que en el Hospi­
tal (Santo Tomás) sólo hay 
61 camas en ia Sección H pa­
ra atender todos los tubercu­
losos de la Repúb/ica: 23 pa­
ra mujeres y 38 para hom­
bres; y según entiendo, se ne­
cesita un hospital con no me­
nos de 600 camas.”

Hace cerca de dos años que 
la Asamblea Nacional aprobó 
la Ley, y el Poder Ejecutivo 
no ha, ni siquiera, comenzado 
^ construir el IhospitaL Lo 
único que en ese período de 
tiempo ha hecho el régimen 
que inconstitucional y dicta­
torialmente encabeza don Ri­
cardo Adolfo de la Guardia, 
es repetir, como disco descom­
puesto de fonógrafo, que el 
hospital de tuberculosos se ha­
rá muy pronto; gastar la fan­
tástica suma de Bs. 75,000,00 
por la compra de un terreno 
que no vale ni la décima par­
te y Bs. 30,000.0 en la con­
fección de un juego de pla­
nos que no sirven, y hay que 
hacer otros.

Familias panameñas se en­
lutan, cada día que pasa, víc­
timas de la terrible enferme­
dad producida por el bacilo 
de Koch, mientras que don 
Ricardo Adolfo de la Guardia, 
llevando una vida de gran se­
ñor, solamente se afana en sa­
tisfacer su ambición desmedi­
da de Poder.

CO M ETAR IO S
Como Cayó Ubico. Una Re­

producción Oportuna. No hay 
Vergüenza. Mucho Menos Pu­
dor. Salud Estudiantes.

Otra vez contigo, lector. Sin 
más armas que el pensamiento 
y la verdad. No es menester de 
ellas. Si encuentro en tí amor 
a tu país y a tus conciudada­
nos. Claro que estas líneas no 
son ni serán nunca para los 
profesionales de la intriga po­
lítica. Menos aún para los que 
venden la dignidad al .mejor 
postor. Jamás para los niños  
bien de nuestro menguado mun­
do social.

No escribiré para los que di­
cen nos gobiernan, aunque al­
gunos creen que están hacien­
do todo lo contrario. En esos 
cerebros oscuros no brillará 
nunca el sol. Los que no tienen 
patria no quisiera oírme. Si e- 
llos dicen que la tienen es pa­
ra indicar que pueden vender­
la, Si dicen que tienen conciu­
dadanos es para oprimirlos y 
engañarlos.

Yo no creo que la solución 
de los problémas nacionales 
puede salir de una atmósfera 
cargada de humo y olor a 
champán. Ni que los niños bien 
pueden tener ideas en benefi­
cio de la república. Estamos lu­
chando porque los mercaderes 
de la política no sean los ár­
bitros de los destinos de la na­
ción.

Tenemos el agrado de repro­
ducir una información que a- 
pareció en “OPINION ESTU­
DIANTIL”, que se publica en 
San Salvador, el 4 de Julio pró­
ximo pasado. Se refiere a la 
caída del dictador Jorge Ubi­
co, el chacal sanguinario, ver­
dadera vergüenza en la histo­
ria de Centro América. Dice a- 
sí: CUANDO EL SALVADOR
t en ia  am en azad a  Su  TRAN­
QUILIDAD CON EL CUARTE­
LAZO DE LA MADRUGADA 
DEL 30, RECIBIMOS LA CON­
FIRMACION DE LA CAIDA DEL 
TIRANO GUATEMALTECO. A- 
QUEL MONSTRUO NO FUE 
DERROCADO CON DISPAROS 
SINO QUE CON LOS “BRAZOS 
CAIDOS”. DE NADA VALIO EL 
USO DE LAS BOMBAS, AME­
TRALLADORAS y  TODO EL
LUJO d e  la  b a r b a r ie .

AL TIRANO LO B(DTO LA

MARAVILLOSA FUERZA DE 
LA HUELGA”, Esta información 
será siempre oportuna. Porque 
la lección que da es aplicable 
en todas partes, donde surjan o 
puedan surgir chacales sangui­
narios que usan la violencia, la 
cárcel y las bayonetas para o- 
primir los pueblos. La historia 
de Centro América se escribi­
rá con la sangre de miles de 
inocentes. Con las lágrimas de 
las madres de los caídos. Pero 
dondequiera que exista - un co­
razón noble, una maldición con­
denará, como protesta eterna, 
a los que derramaron sangre 
de inocentes  ̂para satisfacer las 
ambiciones más bajas; El con­
tinuismo en el poder en contra 
de las disposiciones claras de 
la Ley, en contra de la volun­
tad popular, en beneficio de 
una familia o de una casta so­
cial, con desconocimiento ab­
soluto del bien esta rde los a- 
sociados.

No aconsejaría a los pueblos 
que se lancen a una revolución 
armada. En esa forma darían 
oportunidad a los mihtaristas 
improvisados para derramar 
sangre inocente, Pero tengo que 
descubrirme ante la organiza­
ción y heroísmo de un pueblo 
que recuiTe a la “huelga de los 
brazos caídos” para derrocar a 
los tiranos. Estén éstos o no 
disfrazados con el manto de la 
democracia. El mas “DETERMI­
NADO” a continuar tiembla 
ante los “brazos caídos” y no 
dura 24 horas en el poder pú­
blico.” _____

El 9 del presente mes se des­
plegaron las fuerzas que el ré­
gimen dice que la apoyan. Que 
le apoyen o no es cosa que a 
ellos solamente incumbe. Lo im­
portante es que para el pueblo 
de la capital “la fechita del 
salto’’ pasó desapercibida. Sin 
embargo se lograron reclutar 
algunos empleados públicos y 
se dió un banquete, bastante 
caro para los menguados bol­
sillos de los empleados públi­
cos. Y el hombre del “salto” 
habló. Yo en su lugar hubiese 
callado. Por vergüenza. Después 
de tres años no puede presen­
tar al país una sola obra me­
ritoria. Palabras y más p5la- 
bras. Después de gastar ochen­
ta millones de dólares la eco­
nomía del país sigue ,1o mis­

mo. y  con un futuro incierto. 
Estos han sido tres años que 
ha perdido la república. No 
hemos ganado nada y lo he­
mos perdido todo. Hasta la dig­
nidad. El nepotismo ha echado 
raíces hondas y se habla de que 
una conocida familia piensa e- 
temizarse en el poder público. 
No hay duda que el hori2sonte 
se presenta oscuro para la na­
ción.

Se ha debido callar por ver­
güenza. Y también por pudor. 
Los hombres de la Nueva Ita­
lia tendrán buen cuidado de 
no recordar el día de la puña­
lada a Francia. Quisieran bo­
rrarlo para' siempre de la his­
toria de su país. Pero en Pa­
namá el ansia de poder, la des- 
lealtad, una puñalada’ por la 
espalda, por obra y gracia de 
los eternos mercaderes de la 
política, se han transformada 
en virtudes y méi’itos. Traicio­
nar a alguien, al país entero, 
resulta una gesta heroica. Yo 
pido a los hombres que escri­
birán la historia de estos años,, 
que tiendan un velo sobre tan­
ta iamundicia y tanto impu­
dor. Para que salvemos siquie­
ra la vergüenza.

Los hombres de este régimen 
le tienen terror al traiciona­
do. Tiemblan cuando el cable 
anuncia su regreso. Esgriman 
toda clase de armas para evi­
tar que retorne. Algunos de 
estos hombres tienen razón. De­
berían taparse la cara. No voy 
a asumir su defensa. No nece­
sito hacerlo. Sería inútil. Bas­
ta conque todos los panameños, 
sabemos que precisamente los 
que ahora mas gritan contra el 
“monstruo” , agotaron los epí­
tetos más lisonjeros para adu­
larle cuando se encontraba en. 
el poder. Pregúntele Ud., lec­
tor, si tiene dudas, el hombre 
de La Tribuna y La Nación.

Cuánta podredumbre se res­
pira Hipocresía, intrigas, am­
biciones desmedidas. Cantos a 
la democracia y opresión. Los 
mercaderes de la política sen­
tados en la mesa repartiéndose 
las últimas migajas. No se pue­
de enseñar a la ciudadanía sin 
siquiera un gesto digno de ser 
escrito en nuestra historia po­
lítica. Por eso me reí con otros 
miles el 9 de Octubre dfe: 1944, 
cuando se quiso hacer un gran 
político de un hombre que nun­
ca podrá llegar a serlo.

El 27 de los corrientes se ce­
lebra el día del ESTUDIANTE. 
Salud, estudiantes. Salud UNI- 
'/ERSITARIOS. Uds. son el-ce*-- 

rebro y el brazo de la juventud 
del país. Hace un año el de­
mocrático gobierno que nos ri­
ge, creyó que lo más conve­
niente para hac'crlos ren'unciar 
de sus derechos era meter a 
algunos de Uds. en la cárcel. 
Pero ahí está la juventud Es- 

- tudiantil del país. Como una 
atalaya. Muy por encima de la 
podredumbre que ahora con­
templamos. Ojalá estas líneas 
sean un grito de aliento. El 
movimiento para la organiza­
ción de todos los estudiantes 
del país debe ser nacional. Y 
debe recibir el apoyo de todos 
los- panameños. La dignidad y 
altivez de los estudiantes de 
PANAMA nos hace tener espe­
ranzas de mejores días. Cuan­
do ya no existan los hombres 
que hoy se quieren eternizar 
en el poder público, la nueva 
generación tendrá el camino a- 
bierto. El camino de las gran­
des rectificaciones. SALUD ES­
TUDIANTES DE PANAMA!!

No se habrá realizado la co­
mida que en honor del Ldo. Jo­
sé Isaac Fábrega, Ministro de 
Educación, se iba a ofrecer en 
Santiago, porque el Providencial 
no permite que ningún M inis­
tro de Estado se dedique a ac­
tividades poltícasr con la ex­
cepción de su hermanito, má­
xime si se trata de Ministros 
que tienen ÁSPIRÁC IONES A  
LA PRIMERA DESIGNATURA? 

— oOo—
Sabía usted que el señor Ma­

nuel de Jesús Quijano Jefe de 
Propaganda del Super-Super, le 
ha dado el nuevo apelativo de 
EL FRANCO al Dictador, en 
vista de su obsesión en decla­
rar QUE SE QUEDA HASTA 
EL 47?

—oOo—
Quién pagaría el agasajo 

que en honor del Patricio se 
brindó en la casa de Rober­
to Clement con motivo del 
aniversario del g o l p e  de 
cuartel del 9 de Octubre de 
1941, en el que todo era gra­
tis: la llevada, la comida y 
el aguardiente, y al cual pu­
do asistir quien así lo quisle-, 
ra? No saldría el dinero de 
los ochenta millones?

oOo—
iSi el periódico de la zahúrda 

tiene la osadía de declarar pú­
blicamente en uno de sus edi­
toriales que las .adhesiones que 
se reciben con motivo de la 
campaña “tCon el Dictador has­
ta 1947’’, adhesiones que son 
buscadas por altos funcionarios 
del propio régimen, valen más
que todos los artículos que con­
signe la letra de la Constitu­
ción de la República, no es eso 
una muestra palpable que la 
profesía del diputado Valera 
de que al Providencial habrá 
que coronarlo “Emperador Ofo 
Primero” se está cumpliendo?

Por qué EL SUBM ARINO no 
renunció el puesto de Superin­
tendente del Hospital Santo To­
más que ocupaba durante la 
Administración del doctor A r-  
nulfo Arias, si era cierto, CO­
M O  DICE AHORA, que esa Ad­
ministración “ trató de darle 
muerte definitiva a los princi­
pios de la democracia en nues­
tro país"?

No ha debido haber calado 
hondamente en el Pueblo Pa­
nameño la Oposición al régi­
men inéonstituCional y dicta­
torial dei Usurpador, cuando 
el mismo diario de la zahúrda 
confiesa que este régimen ifa 
sido uno de los más combati­
dos? No será que los ’“palos de

ciego” de la U.N.O. están sur­
tiendo efecto?

— oOo—
Que esperará el Usurpador 

para destituir al Hermano-Mi­
nistro-Jurado-Jefe - Supremo- 
Coordinador, ya que hay dos 
Ministros de Gobierno y Justi­
cia. o es él quien va a IRSE 
para que, así, nada más haya 
seis Ministros de Estado?

— oOo—
No estará de pláceme el 

Godo-Jimenismo con la lle­
gada de Enrique Jiménez, 
porque este señor se ha com­
prometido a usar sus tácti­
cas submarinas para que él 
Partido Demócrata se ple­
gue INCONDICIONALMEN- 
TE al Providencial, con la 
condición de que el Subma­
rino sea el candidato oficial 
en las elecciones libres y pu*- 
ras del 46?

— oOo—
iSabe el Pueblo Panameño que 

el Patricio ha dicho QUE SE 
QUEDARA TODO EL TTEMPO 
QUE PUEDA, porque es la Po­
licía la que manda en Panamá 
y no el Pueblo?

— oOo—
No es cierto que el M iniste­

rio de Gobierno y Justicia es 
el que ha trabajado con más 
intensidad, como lo muestran 
las constantes giras políticas dél 
"Joker del régimen" ai In te­
rior, para fundar comités ofi­
ciales del Super-Super?

Quién le ha dado al Godo- 
Ultramontano el título de Pre­
sidente de Ja República? No> 
fué el título de Ministro de 
Gobierno y Justicia Encárgado' 
del Poder Ejecutivo el que le' 
dió la Corte, aunque en reali­
dad tampoco se lo ha debido' 
haber dado por su doble pa­
rentesco con el Dr. Boyd y Jaén 
Guardia?

Qué dirán los Jefes de los 
Partidos Políticos por haber si‘-  
do relegados esos Partidos a se­
gundo término, después de ia 
Acción Democrática Nacional. 
(Acción Delaguardista N om e- 

voy.), por el pripio Dictador?
— oOo—

No es una desfachatez que 
el régimen del Usurpador no 
solamente se robe la paterni­
dad de obras públicas que se 
planearon, iniciaron y dejaron 
casi terminadas durante el go­
bierno del doctor Arnulfo A- 
rias, sino que también se haya 
robado la paternidad de obras 
del doctor Juan Demóstenes A- 
rosemena (q. e. p. d.), como el 
Palacio de Justicia de Peno- 
nomé?

Olmedo Fábrega Hospitalizado
El Teniente Coronel Olmedo Fábrega, quien injustamente 

fué recluido en la Cárcel Modelo por supuesto atentado con­
tra los Federes ‘legalmente” constituidos, ha sido hospitalizado 
en el Santo Tomás por encontrarse enfermo de gravedad con 
bronquitis aguda y principios de pulmonía.

El señor Fábrega fué trasladado al Hospital Santo Tomás 
el día 14 del mes en curso por orden del doctor Ferau, médico 
ecuatoriano de la Cárcel Modelo, después de estar por espacio 
de varios días con fiebres continuas.

En su mismo espíritu de lucha, sigue el señor Olmedo Fá­
brega porque se constitucionalice el Poder Ejecutivo de la Re­
pública, y, en cuanto a su salud, abrigamos la seguridad de 
que se restablecerá dentro de breves días.

DONDE ESTAN LOS 80 MILLONES
© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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LAS  ̂PRUEBAS D E L ...............
(Viene de la páĝ ina 8) 

casado. Jefe de Redacción del 
Semanario U.NjC., y con resi­
dencia en la Avenida Justo A- 
rosemena* No. 58, por este me­
dio vengo a sustentar el recur­

r o  de apelación interpuesto an­
te el Sr. Alcalde del Distrito 
Capital, contra la sentencia 
condenatoria por él dictada en 
el juicio promovido por el Sr. 
Alberto A. Boyd.

Debo reconocer que la Al­
caldía del Distrito ha procedi­
do con ligereza al dictar sen­
tencia. Quiero dejar constan­
cia, además, que hice la ad­
vertencia categórica al funcio­
nario inferior que me tomó in­
dagatoria, de que yo no me 
comprometía a presentar las 
pruebas del SABDAzo a  LOS 
BIEINIES DE LA NACION, en la 
fecha angustiosa, por él seña­
lada sin mi consentimiento. 
Quiero que conste, también, que 
firmé Ja declaración tal como 
aparece, después que dicho fun­
cionario indagante me asegu­
ró que la fijación del plazo pa­
ra la presentación de pruebas 
lo haría el Sr. Alcalde en pro­
videncia o resuelto aparte, co­
sa que no llegó a cumplirse.

Es realmente censurable que 
a quien tiene el valor cívico de 
denunciar hechos que merman 
los bienes de la Nación, la au­
toridad, que ha sido estable­
cida precisamente para custo­
diar y conservar esos bienes, 
no brindé todos los medios y la 

-oportunidad que necesita, y so­
licita, para prdbar los cargos 
formulados.

PtRIMECRO.— Alberto A. Boyd 
no^e-s dueño del lote No. 7 de
la * lii-banizacibn de Chilibre.__
No he podido verificar la au­
tenticidad de los documentos 
aportados por el Sr. Boyd en 
descargo. Acepto, en vías de 
discusión, que sean realmente 
ciertos. Surge inmediatamente 
la pregunta: “Por qué dije en 
mi escrito que él era dueño de 
ese lote? Y la respuesta tam­
bién surge automática, clara 
y evidente: “Porque es del do­
minio público que el lote No. 
7 de la^Urbanización dé Chili­
bre, se .conoce como “EL LOTE 
DE BOYD’’.—'Oígase a los testi­
monios adjuntos: GHROSOORIO 
ALDEANO.—“̂Trabáje en el Co­
rregimiento de Chilibre, en un 
lote de terreno, que le oía a mis 
compañeros llamar “el lote de 
Boyd’’.—CALIXTO RAMIREZ.— 
“ Unicamente puedo decir que 
todos los . trabajadores lo co­
nocen como “el lote de Boyd”. 
—NICOLAS 'GiRAU.—“Yo supe 
por referencia de los trabaja­
dores que prestaban servicio en 
dicho lote en la construcción 
de una casa que estaban cons­
truyendo allí que el lote aludi­
do era conocido por “el lote de 
Boyd”.—

Como se puede constatar, al 
decir, en mi calidad de perio­
dista, que Alberto A. Boyd era 
dueño del lote mencionado, no 
hice más que trasmitir un he­
cho que era del dominio públi­
co. Al darle crédito al comen­
tario general, lógicamente tenía 
que deducir que tal adquisición 
era dudosa, ya que no había 
leído que el Sr. Alberto A. Boyd 
hubiese sido agraciado en los 
sorteos que regulan la venta 
de dichos lotes. Existe, ade­
más, la circunstancia, de que 
el Honorable Alfredo Alemán 
había probado con lujo de de­
talles que en el Ministerio de 
Hacienda se burló la ley em la 
venta de las tierras de Cerro 
Jefe. El íntimo enlace de todos 
estos hechos me hizo, por lógi­
ca natural, sacar la conclusión 
de que el Ministerio de Ha­
cienda había reincidido en la

Quiénes son los Conspiradores. . . .
. (Viene de la página 8)

ciamiento del Licenciado Velarde, por el delito de atentar' 
contra los poderes CONSTITUIDOS.

La segunda presa de este inaudito y maquiavélico pro­
cedimiento del Gobierno, resultó ser el Dr. José Pezet. Y 
también como en el primer caso, un pelotón de unidades 
uniformadas de la policía nacional asumía el dudoso papel 
de acusar a un pacífico ciudadano.

Sin alterar el orden cronológico de estos “abortados 
complot subversivos” , sugeridos por agentes del Gobierno, 
debemos confesar que nos asiste sobrada razón para supo­
nes que también las armas encontradas en una cahtina 
de las afueras de la ciudad, fueron llevadas allí por los mis­
mos empecinados en la fabricación artificial de estos movi­
mientos de violencia. Esta suposición tiene su fundamento 
en los precedentes sentados y en el silencio sospechoso 
guardado alrededor de la investigación de dichas armas.

Y como consecuencia del ultimo de los paquetazos 
bélicos, están tras las rejas do la Cárcel Modelo, los jóve­
nes Miguel Angel Ordóñez, Olmedo Fábrega, Adolfo Samu- 
dio y Ricardo Kant.

No es posible que el Poder Judicial continúe en el 
papel pasivo y dócil de mero solidario a estas inescrupulosas 
maquinaciones del Gobierno. No es aceptable que el Poder 
Judicial siga aferrado en aplicar el estrecho significado 
literal de una ley, sin tomar jamás en cuenta su espíritu y 
esencia, que pondría coto inmediato a estos abusos incali­
ficables. No es posible que la Justicia y el Derecho usen sólo 
el uniforme policíaco y se transformen en pesadilla constan­
te para la tranquilidad y seguridad de los asociados Si el 
Gobierno se desespera y es impotente ante la lucha paci­
fista y de absoluto légalisme que implica nuestra campaña 
por la elección de Designados en 1 9 4 j, elección que es nues­
tro objetivo principal de lucha, que sufra solo las conse­
cuencias de su ambición desmedida por retener un poder 
que no le corresponde. Pero que no se preste el Poder Judi­
cial a que el Gobierno transforme su lucha defensiva en 
lucha ofensiva, dándole crédito a sus preconcebidos planes 
revolucionarios. ^

Para nosotros jamás han sido conspiradores Velarde,

irregularidad de negociar los 
bienes de la Nación al mar­
gen de la Ley.

S E G U N D O.— Doña Eli­
da Paniza de Ar i as ,  sue­
gra del Sr. Alberto A. Boyd, 
es la dueña del citado lote.— 
Para mí es difícil trazar una 
línea divisoria entre''los bienes 
de hijo y madre política que 
viven bajo un mismo techo. 
Cuando aseguro que el prime­
ro* haciendo uso de su posi­
ción oficial, pone ciertos re­
cursos de la Nación al servicio 
de cierta propiedad, y esa pro- 
p ié^d  resulta ser de su madre 
política, yo francamente me 
confundo al querer establecer 
quién "se ha beneficiado más 
con el acto irregular, si la ma­
dre política que es la propieta­
ria legal o el hijo político qué 
se supone dueño a LARGO PLA­
ZO. Y en el caso particular del 
lote No. 7 de la Urbanización 
de Chilibre, se me asegura, pa­
ra mayor confusión de los in­
tereses de hijo y madre polí­
tica, se me asegura, óigase bien, 
que el primero construye una 
casa de su propiedad. Debo 
repetir que tal informe no lo 
he verificado aún.

El Sr. Alberto A. Boyd pre­
sentó a la Alcaldía del Distri­
to, con cargo f devolutivo, nú­
mero plural de cuentas cubier­
tas por su madre política, re­
lacionadas con algunos gastos 
efectuados en el mejoramien­
to del citado lote. Yo nada ten­
go que objetar a ese hecho, ya 
que él no excluye el otro no 
menos cierto, de que fué la 
Sección de Caminos la insti­
tución oficial que pagó las ta­
reas que en 'benefício de esa 
propiedad particular, ejecutaron 
sus carros oficiales* la cuadri­
lla del Capataz Sarracín y el 
equipo pesado de nivelación, y 
tales hechos, lo sigo creyendo 
así, constituyen UN SABLAZO 
A LOS BIENES DE LA NA­

CION.
Para probar mis cargos con­

sidero con suficiente mérito las 
pruebas que acompaño, prue­
bas que tienen el innegable 
valor de ser juradas ante un 
Juez competente, por quienes 
jamás ignoraron el peligro que 
se exponían con ese gesto de 
civismo y* de entereza. Pero co­
mo último recurso, el suscrito 
considera factible el acopio de 
otras, también hrebatibles.

Transcribo algunos conceptos 
de la Alcaldía: “Para ser más 
concretos* esta Alcaldía desea 
dejar constancia de que en to­
da Democracia la misión en­
comendada a la llamada pren­
sa de oposición tiene un alto 
significado. Ella contribuye en 
forma notable por medio de la 
crítica fecunda al mejor fun­
cionamiento de las institucio­
nes encargadas de normalizar 
las relaciones de los hombres 
de un país y las relaciones en­
tre países. “Porque nada exis­
te tan edificante como la crí­
tica pero cuando ella es me­
surada y libre de prejuicios, y 
ante todo, respetuosa. y  no 
existe papel más desagradable 
y nada constructivo que el de 
aquel que se da a la tarea de 
criticar por el prurito de cri­
ticar de continuo. Corre él el 
riesgo, por razón natural, de 
caer en contradicciones y e- 
rrores; de dañar en vez de 
edificar.”

Parece una «ironia que tales 
conceptos sirvan de razona­
miento a una sentencia conde­
natoria, contra quien no ha 
criticado por el prurito de cri­
ticar, sino por la intención fe­
cunda de edificar, y con miras 
iirmediatas de cerrar una vál­
vula de escape de los bienes 
de la Nación* que son traba­
jo, lágrimas y sudor *del pue­
blo.

Soy de Ud, atto, y S. S.,
DIOMEDES QUINTERO.

Pezet, Ordóñez, Fábrega, Samudo ni Kant. Porque, por 
ejemplo, si mañana sufriéramos un desequilibrio mental, e 
invitáramos a un amigo a que nos acompañara a nuestra 
casa a ayudarlos a sustraer de nuestra gaveta, con nuestra 
propia llave, una suma determinada de dinero, sinceramente 
creemos que ese amigo no ha delinquido aJ acompañarnos 
y menos aun, si sólo se concretó a escuchar nuestro plan 
de auto-atraco. Y si pensamos que la supuesta suma por 
sustraer también pertenecía en parte a nuestro amigo, sin­
ceramente creemos que su responsabilidad o delincuencia 
es ridicula y absurda.

Ese ha sido, a nuestro juicio, el delito de ios citados 
acusados por conspirar contra los poderes “ legalmente 
constituidos.”

cialista, prefieran una Consti­
tuyente al denigrante incondi­
cionalismo de “Ricardo Adolfo 
de la Guardia hasta el 47.” 

Para conocimiento de nues­
tros lectores, transcribimos la 
Resolución del V Congreso So­
cialista:
“El V Congreso Nacional Or­
dinario del Partido Socialist*a 

de Panamá, 
CONSIDERANDO: 

lo.—Que es necasrio insistir 
en̂  la Convocatoria de una A- 
samblea Constituyente, para a- 
sentar sobre bases instituciona­
les firmes el funcionamiento 
de nuestra vida politica;

2o.—Que el Partido Socialis­
ta de Panamá ha sostenido co­
mo principio fundamental de 
democracia que la expresión de 
la voluntad popular consigna­
da en elecciones puras y li­
bres, debe ser la base de la 
reorganización de nuestro sis­
tema gubernativo;

3o—Que la Constitución de 
1904 debe renovarse por ha­
ber cumplido su fimción histó­
rica en todos sus aspectos;

4o.— Que la vigencia de la 
Cíonstitución de 1941 es la ne­
gación misma de los princi­
pios democráticos en que de­
ben asentarse nuestras institu­
ciones públicas, tanto por su 
contenido ideológico como por 
la forma dictatorial en que 
fue impuesta al pueblo pana­
meño;

5o.—Que es una necesidad 
imperiosa para la ciudadanía 
que el país vuelva a la nor­
malidad mediante la expedición 
de una nueva carta fundamen­
tal que consulte, a la vez que 
la soberanía del pueblo en la 
forma de expedirla, la realiza­
ción de los ideales que impo­
nen las transformaciones del 
momento actual;

RESUELVE:
lo.—Proclámase la necesidad 

de la convocatoria de una A- 
samblea Constituyente a la 
mayor brevedad posible, no co­
mo medida de oposición al Go­
bierno, sino como medio de 
afianzar nuestras instituciones 
públicas sobre bases inconmo­
vibles, borrando de ellas todo 
vestigio del Régimen derroca­
do;

2o.— Solicítese al actual Go­
bierno el cumplimiento de es­
ta función primoredial y re­
clámese de los demás partidos 
y del pueblo panameño el apo­
yo a esta solicitud, que repre­
senta un anhelo nacional.”

LA ch orrera  y  l a s . .
(Viene de la página 1) 

mano-Ministro-Jurado-Jefe- Su- 
premo-Coordinador, para no de­
jarse sorprender por ellos en 
un futuro cercano.

Señores Meléndez y Castillo: 
Qué dice don Ricardo del a- 
cueducto? Cuándo se dará cum­
plimiento a esta ‘'Promesa"! Se 
quedarán la  ̂ tuberías regadas 
por el pueblo como rm recuer­
do triste de una justa aspira-

Recortes___
(Viene de la página 2) 

clara que “LOS UNIVERSITA­
RIOS EMPLEADOS PUBLICOS
que no asistan  esta t a r ­
de A CLASE SE pueden
con siderar  d estitu ido s .”
He aquí las declaraciones del 
señor Goytía: “Para mí el a- 
sunto Universitario planteado 
actualmente por la mayoría de 
los alumnos de dicho plantel 
al negarse a asistir a clases, 
presentando como razón para 
ello la destitución de un Pro­
fesor de la Facultad de De­

recho, nunca ha sido coiwi- 
derado como un problema, y 
estoy dispuesto a proceder en 
este caso sih vacilaciones, ni 
contemplaciones de ninguna 
clase, encontrándome en capa­
cidad de afirmar que los alum­
nos que hoy en la tarde no 
asistan a las clases a la hora 
de costumbre y desempeñen 
cargos en el Gobierno, queda­
rán de hecho destituidos y 
los que tienen beca pueden 
considerar ésta como cancela­
da. Esta es una medida que 
será aplicada como dije ante- 
ciormente sin vacilaciones de 
mi parte.”

ESTO NO ES UTERATURA, 
SINO ELOCUENTE REALIDAD, 
SEÑORES MERCADERES DE 

PLUMA. Mucho se queda 
en el tintero por decir, pero 
da lástima contemplar tanta 
desgracia, todo debido al régi­
men ilegal del señor . De la 
Guardia. Fé y paciencia, tiem­
pos mejores vendrán.

parte  d o n .........
(Viene de la página 8)

hora, personal que espera no 
sea removido de su puesto. “El 
señor Delvalle, mi asistente, 
nos dijo, es un magnífico mu­
chacho y estoy seguro de que 
hará un gran trabajo durante 
el tiempo que demore en lle­
gar el nuevo experto”.

Nosotros, que hemos aprecia­
do en todo su valor la obra 
realizada en el país por el se­
ñor Córcoran que merece un 
cálido y sentido elogio, aunque 
para llevarla a cabo se haya 
granjeado la enemistad de mu­
chas personas, lamentamos sin­
ceramente su partida, al mis­
mo tiempo que nos alegramos 
por la distinción de que acaba 
de ser objeto al ofrecérsele u- 
na posición destacada en el go­
bierno de su pais.

Queremos por este medio de­
sear al señor Corcoran un mag­
nífico viaje de regreso a su pa­
tria y formulamos los más sin­
ceros votos por su venturi per­
sonal y por el éxito en su nue­
va posición, desde la cual, es­
tamos seguros, seguirá laboran­
do por el buen funcionamiento 
de las estadísticas de la Amé­
rica Latina.

Octubre 17 de 1944.
— — -i— •
cion de la Chorrera? Se que­
dará el acueducto en proyecto 
como las aceras?

Corresponsal Chorrerano.
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LAS PRUEBAS DEL
SABLAZO

Cómo han cambiado los tíempos.-Frente a un
engranaje familiar -  Un Memorial al Gober

nador-
Cómo han cambiado los or­

ganismos contralores y íiscali- 
zadores de la Nación, desde que 
dejó de existir ese grande y 
meritorio ciudadano que fué 
Martín Sosa. En su época de 
rígido control, los denuncios 
por manejos turbios, tan pron­
to aparecían en la prensa, los 
acogía de oficio la Contralo- 
ría y los investigaba hasta evi­
denciar su fundamento o su 
falsedad. K</>y, en muchos ca­
sos la  ̂ autoridades brindan su 
mano amiga a los que han si­
do denunciados por actds irre­
gulares y aplican las más ab­
surdas interpretaciones de la 
Ley a los que han querido con­
tribuir al depuramiento de las 
instituciones oficiales y a la 
honestidad en los organismos 
de manejo de los bienes pú­
blicos. En estps casos, la Con- 
traloría es una entidad que no 
da muestras de (̂¿da y activi­
dad, sino cuando median in­
tereses políticos favorables al 
oficialismo.

No nos hacemos ilusiones al 
hacer uso de este recurso de 
apelación. Circunstancias espe­
ciales nos han hecho perder 
la sensación de que pueda pre­
valecer en este juicio el im­
perio de la Ley y de la razón. 
Nos hemos dado cuenta, ade­
más, que un engranaje fami­
liar, ha promovido, sustentado

y fallado este negocio. Porque 
efectivamente, fué el Sr. Al­
berto A. Boyd que lo promovió; 
aportó ciertas pruebas al Sr. 
Pred A. Boyd; el Sr. Alcalde 
del rdstrito, subalterno "del Sr 
Federico A. Boyd, fué quien dió 
el fallo condenatorio; y le to­
ca ahora al Sr. Federico A. 
Boyd, en su calidad de Gober­
nador de la Provincia, en caso 
de que no se inhabilite, fallar 
la alzada.

Si estos hechos no justifi­
caran el prejuicio que nos he­
mos formado, es preciso agre­
gar que vivimos en ima época 
en que la enemistad política 
cuenta y pesa más en el áni­
mo de los que manejan la cosa 
pública que motivos de ene­
mistad personal, que la ley 
considera suficientes para in­
habilitar a un funcionario en 
el conocimiento de un negocio. 
Pero nuestra defensa la he­
mos escrito extensiva a la o- 
pinión pública, seguro de su 
fallo absolutorio, y con él nos 
basta. r

Panamá, lo de octubre 1944 
Señor Gobernador de la 

Provincia,
Presente.
Señor Gobernador:

Yo, DIOMEDEB QÜTNTEIRO, 
panameño, con cédula de i- 
dentidad personal No. 47-5033, 

(Pasa a la Pág. 7)

QUIENES SON LOS
CONSPIRADORES?

Por DIOMEDES QUINTERO

Es Ineludible e ignegable la atribución taxativa de 
todo Gobierno legítimamente constituido de velar por la 
estabilidad de los poderes y por la preservación del orden 
púbílco.

Se explica, y hasta llega a j'ustificarse, la vigilancia 
preventiva que extreman ios usurpadores del mando por 
retener a toda costa las riendas del poder, ya que hay un 
instinto natural de conservación que regula imperativa­
mente nuestros actos.

Pero lo que sí no tiene explicación, y menos justifi­
cación, es que puedan existir gobiernos nacidos de un acto 
de fuerza, y viciados de la más escandalosa inconstituoio- 
nalldad que registra la historia nacional, que estén viva­
mente-empeñados en la obscura tarea de susurrar planes 
subversivos ai oído de pacíficos ciudadanos oposicionistas. 
Y esta inversión contradictoria de las funciones guberna­
tivas, resulta todavía más resprobable cuando se tiene en 
cuenta que las planillas de mercenarios uniformados que 
realizan esta triste misión,* le cuesta una cuantiosa suma 
al erario nacional.

Doloroso es confesarlo, pero es la realidad de nuestro 
país. La intermitencia alarmante conque han venido apare- 
ciencto los abortados planes revolucionarios, gestados y 
d ir" ji^ s  desde los cómodos escritorios de la Secreta o de 
la Comandancia, han constreñido a ios ciudadanos a un 
estado de zozobra sin paralelo conocido, y han convertido 
en un mito su seguridad personal.

Le tocó al Licenciado Fabián Velarde ser una de las 
primeras víctimas de este ensayo de implantar entre noso­
tros ese viejo y cínico recurso de la Gestapo' nazi. Efectiva­
mente, bastó la simple acusación de un policial para que 
la Honorable Corte Suprema de Justicia decretara el enjui- 

(Pasa a la página 7)

Con Ud. Señor
Roman B. Reyes

No es la U.N.C., agrupación 
patriótica que nació como un 
estallido en medio del sueño 
de opio en que vivía la comu­
nidad panameña, la que se di­
rige a usted. Nosotros como 
una entidad, no podemos dar­
le beligerancia a todos y ca­
da uno de los que quieran mo­
jar la pluma en su saliva patsi 
Inegp destilar veneno en sus 
escritos. Pero x>ersonalmente, 
no podemos pasar por alto su 
articulo publicado en el órga­
no periodístico oficioso “La 
Nación,” ya que estamos con­
vencidos de que a la indife­
rencia de la ciudadanía ante 
escritores sin escrúpulos, se de­
be la actual corrupción de la 
prensa nacional.

Sabemos que sus insultos a 
la agrupación a la ’ cual nos 
honramos en pertenecer, se de­
ben a su deseo, muy humano 
y muy característico de nues­
tro medio, de congraciarse con 
el Amo. Y aunque eso sea a- 
ceptado por lo común, noso­
tros, jóvenes sin vínculos que 
nos aten al pasado vergonzoso 
de claudicaciones, fraudes y 
componendas, nos vemos, obli­
gados a colocarle en el sitio 
al cual pertenece y dél que ha 
pretendido saliráe. ^

üd., señor Reyes, pertëiece a 
los políticos de la vieja es­
cuela; al grupo de los que no 
tienen interés alguno en el 
mejoramiento de nuestra pa­
tria, y que por el contrario, 
han hecho cuanto ha estado 
a su alcance para perderla.

Para nosotros, todos los par­
tidos políticos existentes, a ex­
cepción del Nacional Revolu­
cionario Auténtico y el Socia­
lista que jefatura Noriega, ha­
ce rato que llegaron a su pe­
ríodo menopáusico y por tal 
motivo no pueden seguir otro 
camino que el del entreguis- 
mo total, que caracteriza a es­
ta época triste de la vida.

No tiene usted, señor Beyes, 
la autoridad moral necesaria 
para discutir con nosotros; por 
ello le pedimos deje sin r e ­
puesta nuetro ecrito, ya que 
e  imposible para nosotros 
mantener una polémica con 
individuos como usted.

Agustín MENDEZ 
Thelma KING

PARTE D O N . . , .
(Viene de la la. Pág.) i

ños por el entonces Contralor 
General don Guillermo Augus­
to Arango. El Departamento a 
su cargo, que cuenta con un 
personal nacional, capacitado, 
ha venido laborando en forma 
silenciosa, y sin alharacas de 
prensa, pero a la vez tesone­
ra, patriótica y eficientemen­
te. Gracias a esa labor que a- 
preciamos en todo cuanto vale, 
hoy se puede recurrir al de­
partamento aludido en busca 
de datos importantísimos que 
sirven de base para hacer cual­
quier estudio sobre ibases cier­
tas. Poca importancia se le ha­
bía dado en Panamá a esa sec­
ción de Estadística, pero es al­
go que nadie puede^negar, que 
todos los estudios serios que se 
hagan en un país para tomar 
medidas de gran importancia 
en lo económico, fiscal y polí­
tico, deben necesariamente es­
tar basados en las estadísticas.

A pregunta que le hicimos 
antes de partir en una larga 
conversación que tuvimos con 
él, nos informó que se están

Es Un Crimen Ejercer Los
Derechos Gudadanos?

Desde cuándo es delito presentar un denuncio contra un 
Fiscal a quien se presume viola las disposiciones legales? Desde 
cuándo un diputado, que ha sido el Pueblo Panameño quien lo 
ha elegido, pierde el derecho a la diputación por la razón 
de presentar un denuncio contra un fiscal por extralimitación 
de funciones?

El día 11 en la mañana presenté un denuncio ante el 
Tribunal Superior contra el Fiscal Segundo del Circuito, por 
estimar yo que no se había aplicado correctamente disposicio­
nes legales en relación con la .detención de los señores Mi-, 
guel Angel Ordóñez, Olmedo Fábrega, Ricardo E. Kant y Adol- 
so Samudio, denuncio que tengo derecho a presentar, como lo 
tiene todo ciudadano de hacerlo en un País libre.

Cuando yo presenté el denuncio que tanta alarma ha cau­
sado, no había sido negado el /ecurso de Habeas Corpus inter­
puesto a favor de los señores (mencionados y contra el Fiscal 
Sandoval, y no fué hasta el día siguiente de presentado mi 
denuncio cuando conocí por la prensa la negación del Habeas 
Corpus recurrido y de la apelación hecha sobre esta negativa, 
ante la Corte Suprema de Justicia, por el Licenciado Luis Quin­
tero Celerín.

No es el caso, pues, de contravención del Código Penal ni 
de ninguna otra disposición legal sobre la materia.

El Fiscal Sandoval me hace un cargo que no me puede 
probar cuando dice, que yo presenté denuncio contra él “a 
sabiendas de que él no cometió infracción algima por la d e -. 
tención de los señores Ordóñez, Fábrega, Kant y Samudio.” 
Yo tengo la más firme convicción de que los señores mencio­
nados son inocentes, y ni el Fiscal Sandoval ni nadie puede 
arrancar de mí esa convicción, y tengo el derecho de denun­
ciar, como lo tiene cualquier otro ciudadano que como yo opi­
ne que la detención de esos señores es ilegal, de denunciar, re­
pito, ante las autoridades judiciales, las irregularidades que con­
sidere cometidas por un Fiscal.

No puede calificársele a uno de criminal por representar 
un denuncio que nuestras propias leyes preven y señalan la 
forma de hacerlo. No puede calificársele a uno de criminal si 
uno cree que un funcionario público ha abusado de sus poderes, 
y uno d.enuncia de acuerdo con la Ley la corrección del abuso. 
No puede a uno calificársele de criminal si expresa por medios 
legales su inconformidad con el proceder de un fiscal. Los cri­
minales serian los que me quitaran injustamente el derecho 
a la diputación y los "qneiKme encarcelaran. - '

La ciudadanía puede ver claramente y llevar a su cono­
cimiento, que es una infamia la que se quiere cometer conmi­
go; y el prestigio! de la Corte Suprema de Justicia y el carác­
ter democrático del País caerían por su base si este atentado 
se consumara.

Si la Corte acogiera tal denuncio, sería una piueba evi­
dente más que estamos viviendo en Panamá en un, réeimen 
de terror, y no seria de extrañar que amanecieran cadáveres 
en las esquinas, ejecutados por manos invisibles, por no estar 
de acuerdo con el régimen imperante.

No será que el fiscal Sandoval está siguiendo instrucciones 
“muy” superiores con el fin de que la Corte Suprema no per­
mita que yo actúe como diputado en la próxima legislatura, por­
que se teme que en la Asamblea denuncie la inconstituciona- 
lidad del actual Encargado del Poder Ejecutivo, en la misma 
forma como lo hice en las sesiones pasadas de la Cámara y co­
mo vengo haciéndolo públicamente?

En la demanda presentada por el fiscal Sandoval contra 
mí, no hay mérito legal para que se me detenga ni para que 
se me despoje de la diputación. Yo más creo que la razón por 
la cual se ha presentado esa demanda en mi contra, es para 
tratar de obligar a la Corte que me mantenga un juicio pen­
diente, para que cuando se reúna la Asamblea lio esté habilitado 
para. concurrir a sus sesiones. Es la táctica de moda de este 
régimen de coordinación nazifascista. Este es otro ardid qué 
se ha tendido contra los que luchamos abiertamente por el 
retomo a la constitucionalidad de las instituciones en el País 
venidas abajo desde el 9 de Octubre de 1941.

Si esta rebuscada circunstancia no se hubiese presentado, 
yo estoy seguro de que se hubiera buscado cualquier otro pre­
texto para acusarme ante la Corte Suprema de Justicia, en el 
falso entendimiento de que ese Honorable Tribunal no fallaría 
la demanda y la mantendría en suspenso, para de esa manera 
privarme del derecho de concurrir a las sesiones de la Asam­
blea Nacional. ,

La opinión pública está pendiente de la honorabilidad de 
..la Corte, con respecto al curso que le dé a esta tinterillada.

Ante el atropello inaudito que por conducto del Fiscal San­
doval pretende cometer el régimen conmigo, pregunto: No se­
rá que en Panamá se está implantando el mismo tipo de dic­
tadura que sostuvieron Ubico en Guatemala y Martínez en El 
Salvador?

Panamá, Octubre 14 de 1944.
Francisco J. Linares, 

Ced. 47-4238

dando los pasos para contra­
tar los servicios de otro ex­
perto a quien espera conseguir 
a su regreso a la capital nor­
teamericana Nos dijo igual­
mente que nada hay que te­

mer por la eficiencia y buena 
marcha del departamento, to­
da vez que cuenta con un per­
sonal capacitado para continuar 
la labor desarrollada hasta a- 

(Pasa a la Pág. 7)
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